
Sesión 31.a ordinaria en 8 de Julio de 1924 

PRESIDENCIA DE lOS SERORES 

SU~IARIO 

Continlia tratándose de' la elección de Llanqui

hue y el señor Bu&chman hace ,la defensa de 

lilUS poderes.- El señor Silva Cortés contes

ta a las observaciones 'del señor Buschman. 

~U.sa i.m seguida de la palabra el señor Ce

lis.- Se acepta la renuncia presentada por 

el señro Aguirre Cerda, com'o m'iembyo de 

la Comisión Mixta de P,lesupuestos, y se 

nombra en su reemplazo al señor Ce lis .

Se acuerda cerrar el debate sobre esta elec

¡ción en la sesión de mañana y dejar su vo-

tación para hL sesión próxima. - Se vota la 

elec'ción de l\1alle,co y se aprueban los po

deres del señor don Cornclio Saavedra l\1ontt 

como ~enador por esa provincia.- ·Se 1e

vanta la sesión. 

I\SISTEXCL\ 

Asistieron los señores: 

Aguirre Cerda, Pedro l\ledina, R2l11igio 

Arancibia Laso, Héctor Opazo, E'duardo 

Bañados, Guillermo ,O pazo, Pedro 

Briones Luco, Ramón 

Buschman, Julio 

Cclis, Víctor 

Concha, Luis Enrique 

Concha S., Juan E. 

C{)varrubJus, EC:uardo 

Echeniquc, Joaquín 

Errázuriz L., Ladislao 

Fajardo, Pedro A. 

Hunceus, Francisco 

J~<ramillo, Armando 

Lanas, Carlos 

OyaZ;;:lin, Enrique 

Real, Ped.'o V. 

Saave.dra, Cornelio 

Salas Rom.o, Luis 

Sánchez, R.oberto 

Serrano, Juan 

Sierra, \\'enceslao 

Silva Cortés, Romualdo 

Subercaseaux Guillern10 

Yáñez, Eliodoro 

Zañartu, Enrique 

ACL\ 

SESION 30.a OHDI:--;ARIA E::-i 7 DE JULIO DE 
1924 

Pl'csidenda del Honorable Senador por Valtlil'ia, 
Sl'ñOJ.' Yáñez 

Asistieron lós señores Arancibia, Aguirre, 

YAÑEZ Y ARANCIBIA LASO , 
./ 

Bañados, Bu&chman, Celis, Concha S. don JUan 

E,., Concha don LUls E., Covarrublas, Eeheni

que, Errázuriz. Fajardo, Garnham, Huneeus, Ja

ramillo, Lanas, Medina., Opazo don Eduardo. 

Opazo don Pedro, Oyarzlin, Real, Saavedra, Sa

las: SánCñez, Serrano, Sierra, Silva Cortés y Su
bercru;eaux 

LeMa y aprobada el acta de la sesión ante
rio'r;'-se (lió cuenta d.) Jos siguient~s negocios: 

OfiOios 

Uno de la Cámara de ·Diputados, en que 

comu'1ica que ha tenido a bien desechar el 

W oyecto de ley aprobado por el SenJ.dJ quP, 

concede a don Luis Testart, permiso para esta

b!ecer una línea de aeronavegación comercial. 

Queda para tabla. 

~loción 

Una de los honorables Senadores, sei'iores 

Garnham, Salas Romo y Barahona, en que for

mulan un proyecto de ley desttnado a conceder, 

por una sola vez al Cuerpo de Bomberos de Val

paraíso, la suma d" cincuenta mil pesos 
($ 50,000). 

Pasa a la Comisión de Gobierno, 

Solicitudes 

Una ele don Ricat'do' Donoso, en ,que, con 

fines de investigación histór.ica, pide autoriza

ción para imponerse de las actas de las sesiones 

secrE'tas celebradas por el Senado durante los años 
1882 y 1883. 

, . 
Pasa a la Comisión de Relaciones Exterio-

res. 

Otra, de los habitantes de las proyincias de 

Arauco y MalIec,o, en qU€ ruegan al Honorable 

Senado que preste favorable acogida al proyecto 

de compra por el Estado, del Ferrocarril de 
Lebu a Los Sauces. 

Se mandó agregal; a sus an t€cedent es. 

Otra, de la Facultad de Leyes y Cioenciaa 

Políticas de la Universidad de Chile, en que 

t 
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=" 
hace presente al Senado que se ha designa'do una en la sección única de !la subdelegación 4.3-

Comisión de prof'esores de sU seno, de 10'S ra- de Calbuco, lo que delwr>l tradueil'se oportuna
n10S de Derecho Civil y Con1~rcia1. para e'Studiar mente en una indicación o proyecto de acuer
la revisión de nuestra legislación C'ivil, y pidc que do. 

se postergue la discusión de los proyeotos 1'ela- Usa de la palahra el honorable Senador por 

ti vos a rl'foI'ma de leyes civiles, hasta "lue dicha Maule, señor Silva Cortés, en nombre del can-

comisión haya dado t<'rmino a su estudio. dida{o. señor Lyon, y termina su !l.iscurso pro-
Se mandó tener presente y archivarla. ponien'do el siguiente 

Cuentas de 'J1esorería PHOYECTO DE Al'UERDO: 

El Pro-Secretario y Tesorero presenta las "Artículo único. -En la calificación de las 

cuentas de Tesorería corr,.espondientes al primer elecciones de Senador por Llanquihue, se de-
semestre del presente año: 

Pasaron a la Comisión de Policía Interior. 

Continúa el debate en la calificación de la 

elección de Sena.do, por la provinoia de Malleco, 
efectuada el día dos de Marzo último· 

El honorable SenadQr por ValparafsO', señor 

Salas Romo, que había quedado con la palabra, 

pone término a sus observaciones. 
El señor Opazo, contestil y concluye fO'rmu

lando el siguient.e 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo 1. O' Se aceptan las reclamaciones 
deducidas contra las elecciones de Senador en 

las comunas de Lumaco, Purén, Victoria y Cu

racautín, declaradas admisibles por resolución 
de la Comisión Revisora d,e Poderes. 

clara que debe hacerse elección en .)os depar

tamentos de Llanquihue y Carelmapu, y en las 

secciones del departam'ento de Osorno en que 

no hubo elección el día dos de Marzo último. 

"Se aceptan -las rec:amaciones de nuli'da't 

(~0, la elección en las seocio:1es ,de }as cO'muna.'1 

atO hahue Y de Río ~egro, del departamentO' d3 

O~orno, y deherá repetirse la ,,~lección en esall 

seceh-nts. 
Se 'comunica:~á este acuerdo al Presidente 

de la República pa:'a los efectos de las eleccio

:le,s expresa'das, 

'E!1tre tanto, se considerar;}, sólo presunt:

vamente, ,COlmo g"nador por la provincia de Llan 

quDhu,c, a-l señor don Julio Buschman." 

Se aceptan también las reclamaciones re- 'Por acuel'do ttlCitO' se su;jpende la ses'(Jn 
lativas a la comuna de Perquenco. 

'Se hará nueva e!ección de Senadores en 

todos los territorios municipaloes expresados, y 

además, en las comunas de Angol, Los Sauces y 

Traiguen, donde no hubo el~ción. 
Se comunicará esta resolución al Presidente 

de la República, para los efectos de la nueva 
elección. e 

Artfculo 2.0' Se aprueba presuntiva'mente 

la elección de don Cornelio Saavedra, como Se-

POI' 115 minutos, y no se rea!1uda. 

CUENT.'\. 

!Se dió cuenta: 

,oe los siguientes mensajes de S. E. el Pr~

sidente de la Repúb'll'C'a:: 

Conciudadanos del Senado: 

nador por la provincia de Ma:l'leco." En los primeros días de Setiembre p'róximo 

El honorabe Senador po'!' Maule señor Sil- te!1drá luga:- en Gin~,bra la Quinta Asa'm,blea Je 

va Cortés, agrega su firma a este proyecto de la ISociedad de las Na'ciones; y mientras se toma. 

acuerdO'. resolución por el Con:greso NtaJcional, sO'bre el 

Usa nuevamente de la pa'labra el honorable mensaje enV"ado por el Poder IDjecutivO', esh-

Senador por Vafpara!so, señO'r Salas Romo. bleciendo una re'presentació!1 permanente de 

Cerrado el debate, se acuerda que la vota- OhHe ante 1:;1. Sociedad, ten'go el honor de soli,~i 

ció n quede para la sesión próxima, a las 5 P. M. ta,. vuestl'o acuerdo para nom,brar a los señores 

Armando Quezad'a ry En~¡que Villelgas, en el (·a

r'tete, 'de Delegados de Ohile y como Plenipoten-
El señor Presidente, hace presente que co

rresponde entrar a la calificación de la elección 
de Senador pOlO la provincia de Llanq'Uihue, efec

tuada el día dos de Marzo último. y 1)One en 

diseusión el informe de la Comisión Ter'cera de 

l~lE'c('iones, en ('uanto prO'llone el rechazo de las 
reclamaciones y en cuanto a la consulta que ha
ce al Senado respecto a que se verifique la 

elección en el departamento de Llanquihue, y 

ci[,rios ad Ihoc. ",'n perjuicio de que continúB'b 

en el desemp'eflo ,te sus C<lrgos de ,Enviados Ex" 

traopdinario~-; .Y I~Iin~stl'o:,::, Plpn~potE'nciarios "t"1l"? 

los Cobit'rl~ü:-; d'c Fran0:a e Italia, ¡respectiva,

ment" . 

!Sanliago, 7 dl' .J.ucio de 1924.-eh-tuI'O Ales

Sllndri.-Gal\·arino Gallardo Xieto. 
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'Conciudadanos del Senado y de la Cúmara I 'Santiago, ~5 de Junio de 1924.-ArtUl·o 

de Diputados: I 
El profesor de moral y reiligión de la Es

t-llcla Pl'ofe.'::ional Sup2r(or de Niñ1as y de la I~~.;;;:

(,:H':a Profpsional N.o 2 de Sa.ntiago. da-fMigtie:: 

:\I('SSalldri.-Róbinson paredes. 

EI,ECCIOX DE JjJ.uL~QUIHUE 

,Hafacl L-"'r~úa ~t\., desen1peña a la ,vez las ('¡i~~

dr.\." del ramo en lia IEseuella Normal .Tosé Ai)(: 1
1 

lardo Núlt27. y en el Int'crnado Barros Aran~. 

proft',"orarlo (¡Uf' ha eje,rcido sh interrupción ele 

Rervicios dpsdl8 'el año 1903, ¡habiendo desemp(e-

ñor 

Puede usar 
Buschmail. 

(Presidente) .-Contin,la 

Ce la palabra e·l hO:J.Orable se 

El señor BUSCH;YIA~ .-ileñor PresideU:P: 

en mi dPSl'Ó de ser breve y para no alargar de ñado a,n't'.'s, entre JÜ's años de 18,88 y 1899, los 

ca"gos do c1alpeW'ln de h Pen,'ienciaría de Ta:ca 

LV de la Cárcel de Santiago, y de ca.pel1lán y pro-

fesor de la Es~ucla. Correccional de Nifios. 

CLa salud del señor Ur2lúa se ha resentido 

después de ta., dilatados se'I"vicios, y últimam');:). 

parte mía, los deb-ates sob:'e la cMificación de la 

e~¡ección se'natorial d·o Llanqui'hue, quiero a11O-

nar todo comentario sli'perfluo y sentar ú .li
camente la realidad d2 los hechos afianzados en 

tia incontrarresta.ble autol"dad de los númer(¡s. 

Se ha pretendido o se pretende dar al tri'l:l. 
te boa solicitado su jU1bi'ac'ón, a la que et 00- fa oe la Alianza Liberal en' la !ucha el~ctoral pOI' 
b:eI"n,o lo estima aCI-ocelor en forma ,especial, C'n 

atención a las oIl:n'as de que es autor y que han 

contri'burdo a la educación 'pública y a la pro

paganda del país e!1 el ·extranjero. 

la se:ladu~ía de Llanquihue, un viso de ilega:i

m'dad, diciendo que este t['iunfo fué obte:l:,lo 

por medios violentos o vedados, 

Nada más 'lejano de ¡a verdad que esta S~_ 
En ef'e'cto, e.l señor U!:'2lúa ha escrito, cnt:'e posición. 

otras obras, ·una traduc,cl'ón en ve,rsos cast,,)ln_ 

nos de 'íLa Atarm", d2 ,Hacine, y el dram.'l 

"Pra t" , de,dic8.do.9 a los estudiant'es de Chile, y 

profusamente distribuídos entre ellos, ;y que ha:1. 

merecido elogios d,e' ;,nstituciones literarias ,'ie 

E~paña; y una expÜ'sición de Las dO<'tr'll:Wls !lel 

Padre (1011 ~l1uel I¡aoUI17..a, obra ¡que, junto '),)0 

'~~' Un:J. lijera explicación de lo 'que era el cam-

po electoral de Llanquthue e!1 la época de la 

última ekcción senatorial, hará resartar por "í 
sÜ"o la l,'g;t'midad del triunfo de la Alianza Li

beral, pues es 'l'atural que conociéndose los fac

tores d~ ].a lucha, su resultado fluye lógicamente 
de ellos. 

da,' a conocer la del ilustre dhileno, ha co.Itri- I'ara no retrotraer los hechos a épocas muy 

bufdo al estudia d.e la materia y a'l cons'guié'n, remotas, iniciJal'é el esquema del mapa electoral 

te cÜ'nocimi,ento d~ l:J.s l€tras nacionales __ ~I:,_,,1 de Llanl¡uihue, con las fuerzas €lectorale.s qu') 

exteo-iol'. I actuaron en la eI.ección sE'nlWtorial de 19]2. 

De ajq.uí que .. 1 'Uo.bier.10 estime de justicLt En ese año, señor Presidente, el candidn.to 

qU€ se otorgue al! señOr l'1'2lúa su dereoho a ju- alianü'sta, do:1. Leoncio V-al'enzue>la, obtuvo 3,547 

1).'lar co·n la base de una p.ensión i'gual a l'a 1'':11- 'votos, y el candidato coaJ.icio.nista, don Alfr::do 
l', de que d,atruta en f'l desempeño de sus em 

pIpos de profi>sor del 'Estado en di'versÜ's est'l.

blecimi.entos, com'prpndidos los premios de cons

ta~~cia de Ique goza POI' sus añÜ's de servicios, de 

a'cue·,-do con el criterio q.ue informa el ¡pToyect:l 

de ley que pende de vuostra consid.eI'ac:ón, , 

sf"gún el cua'} halwán de computa'rse los p'remios 

y otras a,signacion,'s para la jubilación de :os 
profesores. 

Con el mérito de lo expuesto, oído e'l COll_ 

SE'jo de Estado, tengo el ihonor de someter a 

YU"_'8tl':t D l' i~obación el siguiente 

PlR,OYEIC'I'O DE LE'Y: 

Barros E::-rázuriz, 1;"162 votos, siendo de adver

tir que en esa elección a·poyaron al candidato 

aliancista ú:1l'camente los partidos radical y li

beral, y al car:didato coa'licionista todos los :le_ 
más partidos. 

Para apr2ciJar comparativa,mente las fu"r

zas pro,badas. con 'que contaba la Alianza Liberal 

En la última elecc'ón senatorial. hay que co,<,>j

Jerar, pues, el he'cho que en esta campaña iban 

también con esta última combinación pÜ':ítica 

los partidos balmacedista aliancista. y dem()_ 
c:'ata, 

E~ aquel mi3mo al'ío 1912, tr:unflaron li)q 

tlo, diputados radicales con 7,077 votos com.ra 

ArUculo úni.co ,-Concédese, por gracia, al 2,977 que obtuvo el coalicionista. 

profesor de moral y religión de diversos esta- Esta enorme suprema,cía de las fue¡-7.ls 

h""('i'nl1f>llfos de 21'~,eiíanza del Estado, do~ :.Ii- al,iancistas sobre la::;: coalicionísta,s, se reve,16 ~,-):1 

g-U0} Ra:faf\l "{}"z,úa .. A .. , pI del"ledho a jUbilar CO~1 nlayor r0liE've aún t?n la camipaña pr2s:den~i;tJ 

('1 go(",' de una 'pensión diO> nUE've mil pes·)s <le 1920, e:1 la que la Alianza obtuvo. en el de

($ 9,000) ¡d año. I partamento de Osorno, 13,000 votos contr-a só:o 
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1,925 votos Que favorecieron al elector a Pr~3i- Para explicarse aún' oon mayol' claridad 

dente que pudo ele.gi:- la Coalición. este triunfo de la Alianza. Liheral hay que con-

Vino después, sefíor Presidente, la ele·cci6n sideral' el ef,ecto desastroso que produjo .en las 

de diputados de 1921. En esta campafía electo_ n:,,:., unionistas la noticia del retiro apresurado 

ral, la Alia:1za L['beral no tuvo competidor en el del candidato unionista y de sus agente3 en la. 

departamento de Osorno, obteniendo los candi- mañana misma de la elección, dejand'o abando

datos señores Montecinos, Correa Bravo y Alva- nada toda su campaña electoral. 

rez, 3,715. 2,176 Y 1,251 votos, respectlvame·ltc. Las elecciones se realizaron en Osorno con 

Más tarde, es d·ecir en A:bril (¡Itimo, la ele~_ corrección y tranquilidad, como lo ha recono

-ción de mU:1ici¡1ales en loa provinc:a de Llanqui- cido también la Comisión Revisora de Poderes. 

hue, dió a la Alianza Liberal 54 ediles, y a :a tribunal insospechable que ha. merecido el re8-

Unión Nacional solamente 9. ¡:;EtO . .lP todos los partidos. 

Las ci'f:-as enunciadas comprueban fe'haci~'n- En efecto, este tribunal termina su informe 

temen te, que al trabarse la úl1J!'ma lucha sena_ con eEtas palabras: 

torial en L'anquihue, la Alianza Libel'al conta- Teniente presente: 
ba con una enorme mayorfa de electores, p u~s 1. Que las probanzas rendidas al tenor de 

T;o se prodUjO factor nuevo algu'no que pud: ~ra las reclamaciones que anteceden, sólo son bas

alterar esta ~Mndida situación de !Ja Al:anz~ tante para acordar la nuJ.idad <le 2 mesas d~ 

Liberal, que apoyó mi candidatura, sino por el la comuna de Rahue por no haberse admitido 

contrario, la propia campaña coalic:onistJa. iloO- a los reprt'E>entantes de la Unión Nacional' y de 

"ada po:- Un camino que nü quiero calificar. hi21cl 

el milagro de favorecer a la Alianza Liberal y 

'ue restar respetablC6 fuerzas a la Uni.ón N'l_ 
Lionai. 

LOb I'lpdios que tal milagro produgeron 
están en pOder d8 la l'Iesa de esta HO:lOl'",ble Cá-
mara y a disposiCión de los honor.J.':l es Sena 

dores, y son tan convinc"entes que nlll ahorran 
toda elase de comentariOl3. 

¡ Los Jaques y los panfletos jam{ls prestigia
ron campaña electoral alguna! 

Estableeida, como lo 'he dicho, con ia auto

ridad incontrastable de los númer )8, la enor

me supl'em3.cía de las fuerzas aliancistas en 

Llanquihué, es de suponer que la Alianza Li

beral en Llanquihue no nece'litó de intervención 
oficial, ni de ningún otro Illedio violénto o veda

do pura triunfar y lo Único POr que clanlaba 

en esos dlas ela porque -se le dieran garantías 
d,~ que esa es¡:,léndida situación, no fuera atro

pellada o deohecha por el cohecho o por la fuer 

za organizada de los matones que fueron lIe= 

V:,cl0o" üon e~e objeto a esa provincia. 

Lll'gó el dla de la elección y se produjo 

el hecho, Por todos conocidos, que sólo funcio

naron algunas mesas del departai'nel to de 080,'-
no. 

En Llanquihtie y Carelmapu no hubo elec-

,a m"s,¡, de la primera sección de la tercera 

subdelegación de la comuna de Osorno por ha

berse expulsado a dos representantes de la mis

ma combinación pol!tica; y 

2. Que aún aceptando la nulidad de esas 

mesas, los vicios de que se reclama, no 

influirfan en el resultado ~e las elecciones efec

tuadas en las 11 mesas del departamento da 

Osorno que funcionaron el 2 d'l Marzo último, 

ya que con esto quedarlan excluidos sólo 600 

inscritos ~iendo 1991 el total d'e los votos emi

tidos en aquellas 11 mesas. 
Por estos fundamentos, la comisión acuerda 

informar a ia Honorable Cámara d'e Sena<j1orc3 

y a l:l Honoora ble Cámara de Diputados, qu'8...ll0 

son a,lmisibles las reclama(Oiones interpuestas' 

contra las elecciones de Senadorps y Diputados 

üfedllados en las 11 mesas del departamento de

Osol'no. 
Se pre':iene que pI señor Ovalle fué d~ 

opinión de que se de"larara también admisible 

la reclamación de nulid3.d respecto de las mesas 

(le la Comuna de Rfo );egro; y que el señot· 

Ramj¡'ez no acepta el considerando pr'imero. 
(Vienen en ~egJ]ida las fírInas). 

A este resper:to conviene aclarar que no es 

efedivo que se haya expuls3.do a dos repl'co-

sentantes de la Unión Xácional de la mesa dE" 
ciO'.t

P 

porque los vocales unionistas no eOl1('u- la l. a speción de la 3. a subdelegación de la Co
rrieron a la constitución de las me~as, No oebe, muna de Osorno. 

pues, llamar la atención el que en toda la pro- Esos dos representante3, que eran dos de 

vincia sufragaran solamente 1991 ciudadano>!. los má.~ ardorosos agentes de la Unión ¡..racionalo 
De estos 1991 votantes, 1974 sufragaron por ,,,literon \'oluntariamente del recinto en que 

la Alianza Liberal y 17 POr la Unión Xaci .• nal, funcionaba esa mesa y fueron sorprendiuos por 

clfras que más o menos correSPonden a la pro- los carabineros cohechando electores en la ca
porCión de las fuerzas COn que ambas combina- lle por lo que fueron deteni(los. Este hecho 

ciones pol¡ticas han contado en las campañas consta en el acta re3pectiva y es del dominio 

electorales desde 1912, como ya lo h dejado ex- público en 080rno, donde se conoció ampliamen-
plicado, te este incidente o 
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Si aún quedaran duJas sobre que el triunfo 
de la Alianza Liberal en la elección sen~tol'ial 

de Llanqulhue es legitimo, convendrfa exhibir 
los siguientes antecedentes: 

El 12 de !\oviembrc los distintos part'idos 
Ruscribieron el pacto que VOY a leer y que reve-

ella, el pueblo elector, importa querer estable
cer la subversión de la soberania n'acional ma
nifestada claramente en la última elección se
natorial de Llanquihue. 

Termino, señor Presidente, declarando que, 
en beneficio de la brevedad de este debate, 

la en forma clara e indiscutible la mayor!a de no he querido traer a esta Honorable Cámara 
las fuerzas aliancistas en el departamento de otros antecedentes que abrigan en favar de la 
Osorno. Este pacto qUe se firmó para facilita. legitimidad de mi elección, ni tampoco he que. 
las 'inscripciones, dice as!: ta:dO hacer comentarios que, aunque oportunos,. 

Los representantes de los distintos ;J~rtidos . podrían herir susceptibilidades contrarias. 
que firman, han llegado al siguiente acuerdo Y, finalmente, espero con absoluta tranqul· 
para la inscripc'ón de ciudadanos a partir del lidad el fallo de esta Alta Corporación, porque 
12 de Noviembre: su fallo, que ha de inspirarse en la más aus-

Tramándose como ba.'3e, 7 O inscritos diarios, 
se asigna la siguiente cuota a los partidos: 

Balmacedistas, 4.' 

tera justicia, no podrá SillO consagrar lo que 
ya han resuelto el pueblo elector de Llanqui. 
hue y la Comisión Re~isora de Poderes, dos tri-

Liberales, 4. buriales que cuentan ampliamente con la fe pú_ 
Demócratas afectos a don Candelaria Ro- blica. 

sas, 6. El señor SILVA CORTES.-Haré uso del 
Demócratas afecto<: a <1on Adolfo Márquez, 3. derecho reglamentario de rectificar, en nom· 
Comunistas, 3. bre de mi defendido, el honorable señor Ri-
Conservadores, 1. 
Radicales, el resto. 

En caso de no verificarse la inscri'pción bá
sica, se considerará esta cuota e!l igual propor. 
ción en los días siguientes. 

Este acuerdo regirá por todo el tiempo de 
la inscripción, en la comuna de Osorno. 
Osorno, a 1.0 de Noviembre de 1923.-Fir
mas. -Rosas. l<'rancisco .Javier Labbé. Carlos 
Ilielcfeld. l<'edcrico }Ien~. Ruper1{) Henl'íquez 
Próspero Arasa. • 

cardo Lyon. 
El argumento principal elel Honorable se_ 

ñor Buchsman ha sido un recuerdo de elec
ciones anteriores a la última, para demostrar 
lo que él cree que existe en Llanquihue en 01'. 

den a las fuerzas o elementos políticos. Pien"a 
el Honorable selior Senador que no ha exis
tido wlli antes una base electoral suficiente pa' 
ra tener un, triunfo o éxito electoral. 

Yo recuerdo lo que al respecto acontecíú 
en esa provincia durante ]03 últimos 3 O años_ 

Quiere decir que de la cuota de 70, co- El Honorable ~elior don Ramón Ricardo }{o. 
:respondía a la Unión Nacional solamente la zas, cO:lservauor, fué Senador por Llanquihno 
décima parte, en el mejor de 103 casos. duranttl tres períodos. Al señor Rozas aC0111 , 

Este pacto se consideró muy favorable pa. pañaban dos de los tres Diputados que en ese 
ra la Unión Nacional, porque en los días co- tiempo eran elegidos por la provincia. 
Tridos ,(;~,inscripciones casi la totalidad de los Desde entonces hasta el alio actual, hubo 
inscritos eran aliancistas. siempre un E)e:ludor conservador para esa pr'o. 

En las comunas rurales los acuerdos to- vincia. 
mados por los partidos en lucha favorecían aún Al señor Rozas sucedió un correligionaria, 
más a la Alianza Liberal. En 1912 fué elegido Senador por Llanqu]hue 

Con estos antecedentes, i. podrá todavía sos- I el señor Barros Errázuriz. 
tenerse la ilegitimidad del triunfo aliancista? I Con el señor Barros, los Diputados por ia 

Estimo que no, señor Presidente, porque I provincia, desde 1912 hasta 1915, fueron Ii)S 

contra la autoridad 'de los números son in- seüores Foerster y Boza !...illo, coalicionistas; 
fructuosas toda otra clase de argumento. Y un radical, el señor Malina. 

Es un hecho comprobado y fácilmente Antes habían sielo Diputados conservad',-
comprobable, en cualquiera oportunidad, el que 
~a inmensa mayoría ele los electores de Llan. 
qui'hue son aliancistas y por lo tanto el triun
fo que obtuvo esta combinación política en 
Marzo último es, a más de legitimo, absoluta_ 
mente equitativo. 

No reconocer este triunfo y seguir alentan· 
do la desinteligencia en una cuestión que ya 
ba sido resuelta por quien es el único juez de 

res por departamentos de esa provincia, los se. 
ñores Enrique Richard Fontecilla, Ramón E. 
Santelices, Julio Subercaseauz Browne, Silvestre 
Ochagavía, Aníbal Mena Larraín y otros. 

En 1915, fueron elegidos tres diputados 
coalici\Jnistas y un radical, los seÍlores De Cas
tro ürtúzar, ül'rego Barros, Iliesco Riesco y 

Barrios. 

En 1918 fué elegido senador por Llanqu¡'. 
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hue, sin competidor, don Rafael Ariztía Lyon, l~l soiior Y .. \:\'EZ (Pt'~->~id2ntl;') .-Oü'E'zeo la 

consel'vador. pa lahra. 
Xadie se IH'e,:-;entó a la lucha contra el se- I·n ~('-ll)l' C¡·:LrS.--PL-~o la p~l~;tb~'3" spfior 

¡¡OJ' Ariztí". Con él fueron elegidos treR dipu

t<L{~o.,; ('oalicioni~üts. los S0i1UreS de Castro Or

túzal', n07.a Lillo y Rie~co; y un radical, el Re

flOl' Or:reg'o Luco. 

En 19 ~ 1 triunfaron en Llanquihue y Ca-

P.!.'eBl{1(-·n tr'. 
El Sc' '-10 l' Y.\S;~~Z (1':·,'<:,l.'nt;'J.-Tipne la 

palabr:], Su Se'DorÍa. 

El s::-rrnr CELIS.-Elllpez:n'é nli~ ol)';;:ci'vacio-

nes, sc"ñol' Pre::identl', por hacer una declarac16n 

rclmallu el conservador señor Foerstcr y el al H'Jl1orahle Senado: h:l L,h pensado no inter

IUJeral ~ __ ,ñor }~scobar. Bn Osorno triunfaron venir un este dc'Jate, pelo la:.; observacionE'-s fur

el liheral denlocrático seflOr Correa y el radical muladas por el honorabi" "enador por :vIaule, 

señor Montecinos. 

Los antecedentes históricos electorales de 

Llanquihue eran, pues favorables en absoluto a 

la presentación de la candidatura unionista del 

señor Lyon, 
Xo pueden ser más clar( s y de mayor 

fuerza probatoria los hechos precisos y con

cretos que he recordado, hechos públicos, cu

ya comprolJación puede hacer quienquiera que 

pregunte o investigue sobre quiénes han sido 

senadores y diputados en los últimos treinta 

años. 
Sobre lo ocurrido en Osorno, ya dije ayer 

bastante. 
Es cierto que hay en ese departamento de 

Osorno mayoría radical; pel'O no basta eso para 

que el seflOr Buschman sea llenador, porque en 

el caso mús favorable para él, "ceptando solo 

las reclamaciones sobre las secciones respecto 

de las que se aceptó la prueba como bastante 

por la Con1isión Revisora de Poderes, tendría 

mil votos o nluy poco n1ás, en una provincia 

con diez mil quinientos setenta y seis ciuda-

señor Silva Cortés, en contra .'Iel infol-me de la 

Comisi6n que estudió la elección de Llanquihue, 

de la cual yo formaba parte, y, además la peti

ción que me ha formulado n11 honorable colega 

~. amigo el señor Bushman, me imponen la obli

gación de terciar en esta discusión, en mi carác

Iter de mieInhro del Senado, por ser uno de 101' fir

mantes del informe que está en discu~¡ón, 

Antes de entrar en materia, me permito 

rogar al señor Secretario que se sirva proveerse 

desde luego del expediente d reclamaciones de 

nulidad entalJladas en contra. del funcioni'mien

tode aJ..;; me.sas r'Jceptoras de sufragios del de

partamento de Osorno, para tener a la mano 

alguno.,; datos qUe necesit3.ré exhibir en el cur

so de nlis ob8ervacioneH. 

Comenzaré por hacl'rme cargo de las ob

servacione~ que acaba de formular el honorable 

Senador por Maule. 

Ante todo, y dentro de un espíritu de ab

soluta justicia, debo reconocer que el honorable 

senador goza de una memoria privilegiada, que 

danos electores, le permite exhibirnos la. representación parla' 

¿ Cómo es posible que se quiera provocar mentaria que ha tenido la. provincia de Llan

un precedente funesto y una desigualdad irri-' quihue, con los votos obtenidos en cada elección 

tante e inaceptable? en época.s ya bastante distanciadas de los tiem

Los senadores representamos provincias de pos que corremos. Pel'O debo llamar la atenci0n 

la República. a que los hechos anotados por Su Señoría como 
Algunos de nosotros hemos recibido su- verdaderos adolecen, sin enlbargo, de, una omi-

fragios de seis mil, de diez mil y más ciuda

nos. 
¿ Cómo se puede ser senador por los votos 

de unos pocos ciudadanos de unas subdelega
ciones de un sólo departanlento, si no hubo 

elección en la enorme mayoría de secciones del 

mismo departamento y tampoco la hubo en el 

resto de la provincia, es decir en todos los 

otros departamentos? 
No hubo elección en Llanquihue Y Carel

mapu, según se me informa, porque no había 

garantías de libertad, porque las autoridades 

civiles y la fuerza militar del Gobierno no res

¡Jetaban los derechos de los electores unionistas, 

por las aruenazas Y los ataques. 

El distinguido caballero seílOr don ni cardo 

Lyon sería hoy senador por Llanquihue, si en 

esa provincia Re hubiera efectuado una elec

ción normal y legal, 

sión. 
Ha dicho el señor Senador qu~ en 1912 la 

provincia de Llanquihue eligió tres diputados 

que militaban en la combinación política llama

da Coalición, y sólo uno perteneciente a las filas 

de la Alianza Liberal. ,La envidiable memoria 

del señor Senador por Maule ha fallado en este 

caso, porque la verdad es otra., señor Presidente. 

Tre3 diputados fueron incorporados a la 

Ciímana por obra de la cali"ficación de las e:ee

ciones, aún cuando no ha·hía n sido elegidos po r 

el electorado de la pl'ovincia de LlanquLhu~. 

Bastará recordar al H. Senado que en :3Jquella 

can-,pañn fueron a la luc1ha en Osorno dos ea'l·

di(latos radicales, los señores Car!os Mo,hr y Lui~ 

Adan l\1oli:1a, los cuales obtuvieron 7,077 votos, 

y un candidato coal,ic'onista, el Señor Boza Li_ 

llo, qéU obtuvo 2,977 votos, 
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Este es uno de los casos de calificacio::.":s nar:o mío, e:~a lne':'mhro de la C[in1ara de Dipli_ 

electorales (IUe el distinguido político de mi par- tados, y ahora lo es también, cuando miemb"03 

tido, s2ñor Alejandro Rosselot. :'ecordó al t~lnl- Dronlinentü,g de la Coalición festejaron r,on U:1 

tit' su yoto en contra de la aprobac'ó:1 de 10.~ gran banquete en el Club de la "Clllón 'de San

poderes del cland;dato radi'cal señor Durán, ai tiago, al cacique lecetoral de :\I,aullín, ('j señor 

calificarse la ú~tima elección de diputados por Ce'estino Dí·az. En ese entonces, ,el señor P~hlo 

Santiago; discurso y fundamento de yoto QU~ Ralllírez, actual diputado por Tarapacá. Y "ept'e

mereció los más aínplios y generosos elogios de sentantc de Va 'id,"via en a'quel tiempo, dijo que 

pal1~e de la Un'6:1 Nacional, especialmente tlel el señol' fHaz y el Senado se merecían, por:¡ue 

partido conseryador. ('sta Corpo:',\!ción, al calificar la elección de Llarl_ 

El señor Rosselot manifestó entonces Que quihue, había l'eco:1ocido preeminencia absoluj'l 

e:'a menester esforzarse para que desaparecl'cra a la comuna de :YIaullín sobre el re.to de la 

·en las calificaciones eleütorales la pasión politi_ l)!"ovincia. . 
La illdir{nación que tales palabras prodUJe-

ca, esa pasión que le había permitido obsen'ccr 
Ra-ron, trajo como consecuencia que el señor 

"'1 su larga permanencia en aquellla Cámara, ia 
rl'alizac:ón de "inauditos atropellos al derenh,) mírez fué arnonestado Y aÚn suspendido por 

algunas sesioné's en la otra Cámara. 
electora.l; como ocurrió en aquella calificac:0n 

Esto revela que cuando se ha cometido un 
oe Osorno, en que se hicieron toda clase de jl18- acto incorrecto, se connaturaliza el ánimo con 

gos mlalabarescos para dejar con maijoría, y aún las incorrecciones Y para cohonestarlas, se ahon_ 
pa~a aprobar definitivame:1l'e los poderes dél s.,
ñor Boza Lillo y obligar a ir a Úl repet:ción ::le 

la elección a los dos candidatos radicales. 

eh en ellas; no otra cosa significó aquella cen

sura con que castigó al entonces diputado 'por 

Yaldh"ia, Pablo Ramírez. 
Pensiguiendo el prop'ósito de estJablecer que A mayor abundamIento, ,"oy a recordar otro 

,la provincia de Llanqu'lhue no ha sido siempre hecho: nadie ignora en nuestro país que fué 

tan coalicionista como lo asegura el hO:l.Orable representante por Llanquihue en esta Cámara, 

senadOr ,por :\Iaule, recordaré que más ade,]ant·" durante varios períodos el señor Ramón Ricard'o 

·en 1915, fuel'on a lla luClha, en el mismo de par_ Rozas, hombre servicial en toda la extensión lile 

tamento de 080rno, dos candidatos radicales, los la palabra, y que mientras ocupó un a.siento en 

señores Carlos Schürm,ann y Luis Aníbal 11a- esta Sala lo hi"o con el carácter de Senador 

rrlos, y un lilwral coalio:ünista, el señor Alfre- presuntivo. Hubo un rasgo de pudor que impi

do Riesco. Pues bien, en esa ocasió:1 se perdí:> d,ió calificar con el carácter de definitiva la. 

uno de los Cl3ndidatos radicales, el s'eñol' Scht'r_ e'ección del señor RozaR como representante de 

mann,de'bido s6~0 a la mala acumulación de la provinda de Llanquihue. 

los yotos. A no haber med·'ado esta circunsta:l- El señor Buschmann h_, recortlaao la ele~

cia. habrían triunfado ambos candidatos radi- ción del año 12, de manera que no tengo para 

cales. qué voLver sobre ella; es una de ac;uellas en 

Por lo demás, los tiempos cambian, el ;)~o_ que Maullín hacia el Senador por Llanquihue. 

greso ~e impone y el liberalismo avanza con pie :vJ:aullín era en aquellos tiempos en el Sur lo 
seguro. que Tunga en la provincia de Aconcagua; ambas 

Yü :10 quiero alardear de tener mejor me- habían ad'quirido una justa celebridad. 

mor'a que el honoroble senador por Maule, y El señor CONCHA SUBERCASEAUX.-Ya 

11eelaro con franqueza, que por casualidad re- que el Honorable Senador por Santiago se está 

cordaba estos hechos, que me han se¡l¡ido pa:a refiriendo a los fraudes de MauUln, que yo no 

rectificar a su señoría. apruebo, creo que es necesario recordar que no 
Para completar este cuadro, bastard. reC0r tuvieron 

dar al hono.rable Senado un hecho que es púhlico habían 
otro objeto que compensar los que 

cometido en Osorno los partidos del 
y noto:'io, un heeho que figura en nuestros anales otro bando. Voy a citar a este respecto la opí

po!íücos, y que en muchas ocasiones ha hecho nión de una persona que el pals recuerda con 

Subir al rostro de muchos buenos patriotas ol,:,a- todo respeto y que especialmente debe merecer 

jes de verguenza: me refiero a h intervenci6n. entera fe a los señores Senadores que se sien_ 

c,élebre· en nuestros fastos electorales, de la co- tan en 105 bancos que Su Señoría ocupa y lQS 

muna de Maulllín, en las elecclonc.q senatoriales liberales doctrinarios. Me refiero al señor Vi

(1-3 Llanquihue, comuna que con sus famosos tutt!s cente Reyes, a quien me cupo la honra de su

sl1pel'aba en loda ocasión al.:'esto de la proyin- ceder en esta Cámara como Senador por San_ 
c~. Hago. 

He dicho que esta comuna muchas veces ha Al discutirse la elección de Llanquihue en 

heoho subir :rl rostro oleajes ele vergüe,nza, y mi' 1921, en que tomaron parte el señor Barro~ 

bastará con recordar un hecho. Gn correligb- Errázuriz y el Almirante Valenzuela, se pro-
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dujo un debate sobre este punto, relativo a los 
fraudes de M~.u1lfn, que algunos atacaban con 
calor y otros, sin defenderlo, los justificaban 
considerándolos como compensación de los frau_ 
des cometidos en Osorno. 

mesas receptoras, veintiuno pert-enecfan a la. 

Al'ianza Liberal, Y sólo tres a la Unión Nacional. 
He aquí una revelción que permite darse cuenta 
de la composición de las fuerzas electorales en 

el departamnto de Oso1'no. 

El señor .Reyes dijo lo siguiente: "Se ha 
dicho que los fraudes de Maullín fueron com
pensados con loo:; fraudes cometidos en Os-or
no y se ha hecho la enumeración de las di
versas votaciones producidas en las mesas de es"/ 
te último departamento, votaciones que si no 
son completamente fraudulentas, todo induce 
a creerlo así." 

En otra parte de su discurso, el señor Reyes 
sostiene lo mismo diciendo que en Osorno 
se habían cometido fraudes formidables, sin 
que con ello quisiera decir que amparaba o 
atenuaba los que se haMan cometido en Mau
llín_ 

Me he permitido hacer esta cita a fin de 
pedirle a Su Señoria que al referirse a los fraU
des de Maullín, no dejara tanto de mano 108 

que se cometieron en Osorno. 
.y ya que Su Señoría es tan benévolo al 

permitirme interrumpirle, quiero decirle cuál 
fué el resultado de esa elección. 

En aquella ocasión, el candidato a Senador 
señor Valenzuela obtuvo 10.838 votos y el SE" 

ñor Barros E., 12,212. Y ahora, como ha ma- I 

nifestado muy claramente el Honorable Senador I 
por Maule ,sólo ha habido elección en unas. 
cuantas comunas del departamento de Oso1'
no; de manera que no es posible considerar que 
la provincia ha elegido Senador. No es posL 
ble Q.ue el Senado de la República se vaya 
constituyendo con miembros elegidos por frac- I 
ciones mínimas de una provincia. Aceptar eso, i 

sería sentar un mal precedente, que hoy puede 
beneficiar a una mayoría y mañana a otra; 
pero que en el fondo va a dañar de raíz a la 
constitución del Estado y la Ley Electoral. 

El señor tlILVA COHTES.-En 1907, en 

elección extraordinaria muy activa fué elegido 

Senador por Llanquihue otro conservador, el se

ñOr don José Francisco Fa bres. 

El señor CELIS .-En realidad, la Comuna 

que influyó en ese reoultado fué la Comuna de 
:vlaullln. 

Continuando en el orden de mis obscl'va·
cione~, y ahondándolas en este tel'l'cno, dpbo 

decir que los cargos formulados en contra de la 

elección verificada en el departa.mento de 0801'

no carecen de fundamento. Para demostrarlo, 

me bastará hacer algunas breves consideracio
neR. 

En primer lugar, en aquel departamento, 
de los veinticuatro mayores contribuyentes lla

mados a hacer la designación de vocales de la.3 

P"ro voy a agregar algo más. En las ele::
ciones de municipales verificadas e:l aquel de

partamento resultaron elegidos nueve regidores 

aliancistas en cada una d-e las comu!las de 
Osorno, Rahue, Rlo Negro y Riachuelo. Total. 

en las cuatro c<Ymunas en que hubo elecciones 
municipales, el triunfo fué completo para los' 

candidatos de la Alianza Liberal. En la co
muna de San Pablo no hubo elecciones de mu

nicipales, pOI'que aún está p"ndi·ente la 1'ecla

m:¡¡ción formulada contra las ipscripciones elec

torales 
El señor CONCHA SUBEiRCA.."'EAUX.-¡E~ 

las últimas elecciones! ¡Después d" la paliza ge

neral! ¡No es raro! 

El señor CELIS.-Ya voy a referirme tam

bién a ese asunto de las palizas, y estoy cierto 

de que Su Señoría convendrá conmigo en repro
bar a los que arman de toda clase de instru

mentos contundentps para dar palizas en 

Llanquihue. Y voy a probar con documentos 
que tengo a la Inano. 

El honorable Senador Jlor :l\faule, señor
Silva Cortés. se ha referido aJ fallo de la Co
misión Revisora de Poderes en cuanto dice re

laeión con las reclamaciones entabladas en el 
departan-cnto de Osorno y principalmente con 

el con~iderando 1.0, acerca de~ cual el inform6 
de la Comisión Tercera de Elecciones, que lle
va mi firma, dice: 

"Vuestra Comisión teniendo presente: 

laQue en las dos mesas que funcionaron 
ne la ('omuna de 080rno, las reclamaciones de 
Jos tlestigos, señores Francisco Yáñez y Augus
to Hoto, de la información no bastan para com-
probar los hechos aseverados por los reclaman
tes en lo que se refiere a la mesa receptora de i 

la subdelegación a.a, sección 1.a, y que la in
fOrlllac-"n rendida sobre las incorrecciones que 
Re dicen cometidas en la sección 4. a de la La 
subdelegación se encuentra totalmente desvir

tuada por la contra-información respectiva, 3.1 

tenor de 1" eual declaran en i:orma precisa tes
tigos que (bn perfecta razón de sus dichos". 

RUf'go al señor Secretario se sirva propor
cionarme el expediente de estas rechmaciones 
algunas de las cuales me voy a permitir leer. ' 

Entretanto, señor Presidente, las afirr;'a
ciones de los impugnadores de la elección son 
vagas y sin valor alguno, como l~ dice el in
form" de la Comisión de Elecciones. 

La Comisión Revisora de Poderes acoge 
en uno de sus considerandos lal\! reclamaciones 
formuladas en contra de la elección realizada 

"n la comuna de Rahue. Acoge, también la re-
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clamación deducida en contra de la primera 

sección de la subdelegación de Osorno, por ha

berse expulsado del recinto en que funcionaba 

18, mesa receptora de sufragios a dos represen

-tan tes unionistas. 

dar Santibáñez ~. Zoilo Díaz apoderados de loa 
candidatos a Senador señor Ricardo Lyon, y a 

diputado señor Candelario Rozas, se presenta

ron a las ocho de la n1añana, del día 2 de l'vIar-
7,0 último. al <,clificio de la Municipalidad de la. 

Para desvanecer esta afirmación, me bas- comuna ,le !tahue, en donde debían funcionar 

ta referirme al clocun1ento especifico por exce

lencia. por d"eirlo así, de aquel acto electoral, 

o sea el acta d" la junta secrutadora. que dice: 

"Quecla constáncia que el apoderado del 

" candidat.o a Diputado. señol' Candelario Ro
" saH, ::leñor Carlos 'Viccl1cio, se retiró volun
... tarüunenie a las 13 hs. 30 lTI. Igualnlente se 

deja consUm"ia que don Juan Francisco Yá

ñez, vocal adjunto del P"rtido Conservador 

" se retiré, del rC'cinto de la mesa una vez ter

minado el escrutinio a las dies y siete horas 

sin querer finn'll' hl.H actas del e~serutinio, 

junto con el señor A ugusto Soto, apOderado 

del candidato a Senador don Hicardo Lyon, 

negándose talnbil'n a. flrn1ar la~ aetas. Para 

constancia f;e firn1ó la ])resente acta por lo!!!! 

yocales y apodera dos. Terminó este acto >"'
las diez y siete treinta horas (17.30 h.)" 

'''Iflc .... a 
Ad\-ierto a mis honorahlC's colegas que es-

ta acto trae las firn1as de cinco vocales y de seis 

apoderados. 

::-';0 se deja constancia en el acta de nin
guna protesta respect6 qu':J se haya usado la 
fuerza df'ntro de la mesa en contra de aquellos 
,"ocales adjuntos o a!)oderados; de manera que 

queda de manifiesto que el buen ánimo de la 
Comisión Revisora de Poderes para dar en el 
considerando primero de su fallo una especie 
dé acogida al cargo de haber sido expulsados 
.:;stos vocales del '-ocal de :a mesa está desva
necido por el documento público de mayor va
lor que puede presentarse en esta n1ateria, co
mo lo es el acta nlisma d~ la Junta Escruta
dora. 

En cuanto a las tres &~tas de las mesas 

de la comuna de Rahue, ellas están suscritas 

por la unanimidad de los vocales, y a las de

'daraciones de los catorce testigos presentados 
por la Lnión Kacional para impugnar la vali.
dez del acto electoral en Río Negro-todas 
ellas vagas e indeterminad:,r;-se oponen las 
declaraciones categórk __ s Y precÍ:-ls, de perso

-nas que conocen los hechos, de once testigos, 

como lo ya a ver el Senado. 
En' la página 26 de este expediente sobre 

reclamaciones ele<1torales de Osorno aparecen 
las siguientes preguntas,' formuladas por los 

l'eclarnantes a sus testigos: 
La primera dice: 
"Diga si es efectivo y le consta que los se· 

llores Luis Soto y René Gutiérrez, vocales ad. 
juntos del Partido Conservador; Jorge Bórquez, 
vocal adjunto del Partido Balmacedista unio· 
nista; Honorio Vidal, vocal adjunto del Partido 
Nacional; Gregorio Igor, J. M. Fuentes, Ama-

las .iUIlÜtS receptoras de sufragios; ,- el coman
dante de la policht comun2J don Francisco Ke
gróll y el ,\lcalde señor LuperC'Ío l'vIartínez, die

ron Ol'(h'n a la ü'OP't de policía de que no de· 
jaran en trar a ninguno de estos representantes 

unionistas . 
j\ e::ta ])re~lIn ta Se contt"sta (>11 la siguiente 

forma: 

"Don Ernesto (1utih-¡-C'z IIuidobro. d'c, pro

fesión erllplerul-o judicial, dE.' cuarenta y lluei:8 

años, quien p1~esV) jur<l111cntC', l' interrugado al 

tenor de! interrogaturio de fojas :! (), eXl)usu: 

~~ la priIncra, que es ('fectivo y le consta; 

a la seg:Jnda, que es ef{'cti\'o y le consta; a la 

tercera, que es efectivo y le consta; a la cuarta, 

que es efectivo y le consta; a la quinta, que e~ 

(>[C'cti\-o y le eonsta; a la sexta. que es efectivo y 

le consta; a la sétilna, que es efectivo y le 

ccnsta; a la oeUn-a. que es efectivo y el cons

ta; a la llO\·cna. tIrlt' es efectivo y le consta." 

CUIno Re \~é. no aparece en esta declaración 

te in.c;unil expresiCm que dé a entender que el 

cf'sti;:;\l pl'feseneió realmente los sucesos sobre que 

ycrsa SU ¡leclaraeión. Ttesvecto de cada pregunta 

expresa la simple afir'mación de ser efectivos y 

c]r> constarl" los heehos sin dar razón de su d'j. 

el1o, ('nl11o éR de ley_ 

Hay otro testigo que declara lisa Y llana· 

llll'llte que le constan los hechos acerca de 103 

cuales se le interroga, por haberlo oído. Dice es

te testigo: 
"A 1a primera. es efectivo; a la segunda, ei'l 

efeeti~-o; a la tercera, es efectivo por .haberlo 

oído" . 

y así sucesi varnente. Yo fatiga:'la la aten' 

ción del Senado si diese lectura a todas estas 

declaraciones, que no tienen otra importancia 

probatoria, que no puede atribuírseles otro valoe 

de prueba procesal qUe el que se da a los tes

ti;;08 que concurren a hacer una declaración 

[Te antemano aprendida, y sin dar detalle algu

no que deje ver qUe realmente les constan 103 

hechos por ha be¡'los presenciado. Apenas si 

puede colocárseles a la altura de géneros. 

En cambio, señor Presidente, si se da lec· 

tura <L las declaraciones de los testigos pres' 

tadoR por la Alianza I.iberal en conforinidad al 

intetTogatorio que se encuentra a fojas 81 de 

este expediente, se notará inmediatamente la 

diferencia que hay respecto de las declaraciones 

a que acabo de aludir. 

Las declaraciones de los testigos acerca de 
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la minuta presentada por el seIior Guillermo 

A1val'ado Leon en las reclamaciones acerca de 

la elección de la Comuna de Río Xegro, que 

ar)arecen en la página 82 del expedien te, son 

perfectamente concordünte,s y especifican todos 

los detalles de los hechos a que se refieren, 

Cualquiera de los honorab),es Senadore>5 pue_ 

de comprobarlo si lo d·esea. Las declaraciones 

de los once testigos que declaran al tenor d,? 

esa minuta desvanecen las hechas por los tes

tigOS presentados por los reclamantes; todas 

aquellas declaraciones estún perfectamente 

fundadas y los testigos dan razún de sus dichos 

y afirnlan 'lue les consta los hechos, 

Esto, por 10 que resJ)ecta al valOr que hay 

que dar al fallo de la Comisiún Revis()ra de 
~""._C\. 

Poderes. ",o quiero analizar este fallo, sino que 

Jlle lilnltaré a acoger, en cuanto al informe Que 

ese Tribunal ha dado sobre la e1ecci6n de L1an

qUihue, la opinión qUe el honorable Senador 

POr Maule acaba de sustentar en el sentido de 

que las resoluciones de la Comisión Revisora de 

Poderes deben ser acogidas, como las han aco

gido Sus SeIiorías respecto de todn.; las delll'ls 

reclamaciones electorales. 

= 
varünes de este departamento es de 15,354; pue

de inscribir sólo 4,606 ciudadanos, y se le env;a

rOn n'gistros nara inscribir 3.800; es decir. al de

partalnento de CaI:elmapu. en donde se encuen

tra la célebre comuna (le ;>'íaullín. se enviaron 

registros para inscribir 800 ciudadanos menos 

que al dep3Ttamento de Osorno. que tiene ulla 

capacidad inscriptora superior al doble de la del 

departamento de Carelmapu.: mierlltras a Carel

mapu se en\'iaron registros llara 3.800 ciudada

nos. a Osorno se enviaron para 4.600. ''''''-

Voy a pasar de estos datoR numéricos, hono

rable Presidente, a analizar otro orden de fenó

menos electorales que presenta la provincia de

Llanquihue. En esta llrovineia se insc¡'ibieron, 

en total, 10,576 ciudadanos. De este número, 

5,218 e¡'an ciudadanos hábiles para votar el 2 

de Metrzo. y 5,358 cstabetn reclamados o figura

ban en regist¡'os re('Jamados. De los 5,218 electo

res h:'tbi1es, 2,200 concurrieron a la elección, y de 

('l1os el sellor Duschman obtuvo 1,974 votos, y el 

señor Lyon 17. 

Quiero detenerme, a examinar brevemente 

la caUS~l del no funcionalniento de las mesas en 

que sc cncontJ;aban inscritos los otros 3,018 ciu

Voy a pasar ahora a otro o,'d"n de consi- dadanos que ~o concurrieron a la e1ecciún; pero, 

deraciones, Cuandü me cupo el hono]' de hacer ante' todo, voy a considerar, aunque sea por un 

la defensa de la elección de Chiloé, l'xhilJí ante I instante, la situación enque se encont¡'aban lo~ 

el Senado la manera cómo se hizo des,k San- I 5,35S-ciudadanos que no conculTieron al acte> 

tJago la distribución de los útiles e1!'ctorales en 
electoral y que eran inhábiles nara e.iercitar sU 

aquella provincia; me pareee inofkioso rel)('tir derecho de sufragio el 2 de Marzo. De estos ciu-

lo que entonces dige sobre la fOl'ma y propor- da(lanos~ honorable Presidente, 2,398 pcrtene

ción con que. fueron (~nviados los e]enll utos para 

las inscripCiones en Chiloé, por él sefíor Presi

dente del Senau.o. 

\"'-earnos, sin E'-rnhargo, 

procedió en L1anquihue. 
con qué criterio se 

El departamento de Osorno tiene casi la 

mitad de la población total de la provincia de 

cían a¡ denartalllento de 0801'no. Se dudu.io ¡'e-
~~- .... ~ .... "", .. ,.. 

clamación en Osorno sobre la inscripción de es-

tos ciudadanos; falladl'l. esta reclamación en pri

mera instancia. fué é, pelada; subió entonces a 

conoctmiento de 1" Iltma. Carte {le Va1divia. y 

estando los expcclientes de esta ree1amación so~ 

metidos a la co'",;iclearción ele ese 11tmo. Tribu· 

nal, desapareció el exnediente. 

Por cierto que 10R antecedentes que he ex
L1anquihuc; los habitantes varones de este de

partamento S011 32.940. y en Yirtud de la dispo

sici,ín de la Ley E1ectm-al. según la cual el nú-
hibidos ]lermiten deducir fácilmente quiéncs te

mero de inscritos no podrá exceder ele1 30 0;0 nÍan interé" en 'lue desapareciera este expe-

de la poh1ación ele varOnes de la respectiva loca- diente. ..-.--

¡¡dad, el departamento de Osorno puede ins(;l'i- En las proximidades de la elección, cuando 

bir 9.882 ciudadanos; IJues bien, a este depar- todavía había tiempo para que la Corte de Ap.e-

1wmento se enviaron registros, algunos de ellos a lacionleR de Valdivia se pronunciara sobre estas 

última hora. sólo para 4.600 ciudarJanos. El d.e-' reclamaciones, cuando :;tún había tiempo para 

partamento de Llanquihue, con una población que estos registros volviesen a poder del juzga

de 22.237 varones. puede inscribir 6.G71 ciuda- do y para Que la Comisiún de Presidentes de lag 

danos y se le enviaron registros para 3,400; de Cfllnaras enviase los útiles electorales que fue-

manera que pUdiendo inscribirse en este depar-¡ ran necesarios, desapareció el expediente de re

tamento sólo las dos terceras partes del número clamaciones de la Secretaría o algo sernejante, 

de ciudadanos Que pueden inscribirse en el de U.el Iltmo, Tribunal 

Osorno. se le envió un número casi igua,l de re- ¿A quién aprovecl;1aba esa pérdida? 

gistros Que el Que se envió a este último. Es público y notorio. y acaba de reconocerlG 

Pero, lo más grave es lo que ocurrió en el el honorable Senador por Maule. Que en el de. 

-departamento de Carellllapu. La población de partamento de Osorno prevalece en forma incou" 
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trastable la Alianza Liberal de modo que no po- mel,t:'rla, eh be hacel'se con las mismas jUT':as 

UJ'[l Densarse (. ue la snstraC('¡Óll (le l'ste C'xpe- rcc'L'ptoras de la elección general. Y bien: allí 

{1iente,- IJO:: no (r¡}:)~ear otro t,~·r'1nliJ1o, - bene- no huho jU:ltas rec~.-,Iptora~ (les:gnadas o consti 

tlciaba a eS:i 1I1i:-:-nl::t con1 binación l_'ulíti":::::1, ni lIue tuída;;:;. 

e]]a pudiera t('r](>1' en nl01-::'1f'nto ;:tl2,'uno interés, La 1( y no lo rf'sue:v,e. 

ni prúxiJno ni rernoto. c en que (lt:S<lDareciera un Pero huy mf'.1s todavía, un argU111cnto de- he

expediente (1c rce1alnaciones relativo a la in.s- cho rr~lC C01l1[J:~neba 10 que acabo de .su..'::lten~::L', 

cripciCln de (,~E'ct0reS aliancjstas. Queda, enton- y lS que estos nü.snH)S c~ud'3.danos tamp,oco ejer'" 

ces, perfectamente en claro que, si alguien 1)0- ,,'taron sus del'echos electorales eél las eleccion¿·s 

,día aprovechal- de estrr circunstancia, era la de lnun~cipalcs en todo el d<?parta!nento de eH,,_ 
Unión Nacional. Y en rf'U li(1ad, n,o se peca por :'elrnapu, lo que indica que Jos prl'sidontcs de 

exceso de inlagÍnación al Drllsar de este 111odo, ambas Cán1flras han considerado con10 il1lhábil(~s 

En los r('gistros desapar.:l'idos había 

2.398 ciudadanos. 
inscrito!! a estos ciudadanos, en la misma forma que yo 

los conside:;.·ü. 
En él departamc:Jto de Carelmapu había Por lo tlemrts, señor President0, adv'erto q'J.e 

Z,044 inscritos, de los cuales 84 ·era'n hábiles í,a,- la tramitación de estas reclamaciones permane

ra ej(:,rcer su derecho el día 2 de lVlarzo, y Jos eell ea el n1isnlO <::staJo en que 3(' pllcontraban t:1 

2,~j60 restantes ~staban rec!amados. Estos últl. 2 de Marzo. 

mos qu€daban colocados en la misma situacj(;i1 ~<\ihora voy a entrar a ocuparme del tercer as

que los 2,3,98 del departameni.o de Osorno, P;J,:',l pe'c'to de esta cuestión, y al hacerlo seré un n0CO 

108 efe.ctos· de ejercE'!' su de~'eoho electoral el 2 'prolijo, pOl'que as! i:1teresa para el eSclarecimlplJ 
ue lVIarzo. Había, pOr decirlo aSÍ, una especie d: 

compensación. y aunque TIJ se había producido 

un fallo de la justicia sobre las reclamaciones 
~ ... --

de Cal'elmapu, e~ de pIJ.'"lica notoriedad que se 

énvr:aron útilf~s para la elecció:-l a éste deJYl!.'ta

rnento. Tanlhién es ve~dad rllle no se hizo :,¡so 

de tales útil'es; no hubo tienl,po para que fu~s·.~n 

usados. 

Pero aquí quiero det,:'ncrme en U~la COY1~:

dEraci(¡n, Estos ciudadanos que eran inháblie3 

C'lector:tl el día 2 de 
l:Vfarzo, ¿ :-3('l'fan h/t,hiles para el caso, a mi juicio, 

i]f',g~Á,.l o in1p05iblc, de una r('llt'ticiú~l de eleci....:.1ü:1 

f-n aque,l1a proYincia? En lni concepto, 110 ~o se_ 

rían, y [,ara creerlo así me funtl J E':1 ésto. La 

to de la verdad, 

~Ie voy a refer!~r a a,qu('~las mesas dol de ... 

partanlellto de Llanquihu(', que no funcio::1aron 

pu,li"l](lo haberlo h""ho, 

l!eeuerde el honorah\_~ SC'nado que los ins

critus en el depa..l't;ullento d·::, Ll~inquihu'2 ;-.u-

111:-:'!1 2.!:J34 ('iudad~Ulí)s. ;.l)o:~ qué no funciona

ron las res;:>ectivas nle~:~:-; '; Estaban fl(~lli(l(uncn

tl-' (,u1l'stituídas. teIlÍan a Sl.l alcance, en poner 

not'L'io, ele los COl1li8aric~, todos los útiles elec

torales" y sin en11)~1.l·go n.) funcjona:i.'on. Vearnos 

lo que pas6: (,0l1('Ul'i'ir:l'lr1 é-d aeto ('1('("toral f.~l 

día. dos de Ma!'z6 los \'I~(:,2.lcd que \'uy a indiYi

c1ualizar :;'especio de Cada C12CC'iúll: 

jr,capac a'ad de aquellos ciudadanos no se ha ,:a- De::>artamento de Lla:l'luihup, comuna d" 

ncado, pO:'que si el día 2 de J\1arz0 no era'l ,:a- Puerto :lJontt: l.a sección, 1.a subJele'gacii);l, 

paC'~-H par; ej·?rcer el ut'1'8'Oho electG:.~al, r~~tl')_ Asis::ieron lo", yocalps señorc~c:; l\Tanuel Barría y 

traídu_o.': las cosas a la situación que Re prcs,¡~ntú .Jo.sé \V~stUl:l, en r8p:!.~escntacitJn de la AHanza 

(:n aquella fe'-:'l1a, f"n el ren10to cas~ d,e una re- Libel'a!. Ko asi~tiero::1 }ns ,'ocales Carlos IIéCk, 

pet.ic.iü:l de la elección tampoco tendl'ían c3.pa- GregoriJ Guc~rero y José Do1'oteo Alvarac1l', 

ddad electoral esos ciudadanos, Todos tr~s ¡]0 filiación conser'vadora, 

La nulidad en der..:cho, obliga a cetl'otraer 

las '~osas al f'Htado o situacl:ón exü:;tf)nte en E'~ 

momento mismo en que se ve:'ificó el acto nu:o, 

Este es 11:1 pri:1cipio general d'e derecho que 

no ha.bría razón para no a'plical' en este easo, 

De nlodo que ni siquiera se necesita detenerse en 

C/lta materia para con,siderar que los 3,358 eiu 

dadanos que eran in!hábiles para ejercitar sus 

deredhos ele,ctorales el 2 de :\1'a'rzo lo se:,ían p'ln 

cua~quier acto relatirvo a la repetición o com

plemento de la elección verificada en aque:la 

teaha. 

Por otra pa'rte, en con<formidad a ~a Ley de 

Elecciones, la repet'ici6n o l'a elecci6:l comp:'}-

"2.u .sece~ón .-1.a suhdelegación, comuna 

PUerto l\lontt, asistiE"ron los Rcñores TOlTlrto;; 1"". 

King y Juan A:m:luero, repl'esentantes de la. 

Alianza Liberal, Faltaron los señores l~stanis

lao Téllez, Luis GutiélTez y David l\Ialdonado, 

de filiación consen>ac1ora," 

"3.a seceión,-l.a 8ubdelcgación,- Comu

na J'UCTtO Montt, asistieron 10B señores Ricar

do Díaz y Otto Holsstein, representantes de Ia 

Alianza Liberal, Faltaron los señores Germán 

Wulf, Francisco Robleein y Carlos Brahm, de 

filiación conservadora, 

Para no fatigar demasiado, debo, de'sde 

luego, dejar establecido que los que asistieron 
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militaban en la Alianza LiLerai, y qUe los que don Julio Gérdfs y don Fede'rieo Aiehele; no 

no asistieron formahan en la Unión Nacional. 

4.a ~ección, l.a subdelegación.-L'\sistie· 

a~ietiel'OIl don Joso!: Matzner, don Francisco 2.0 

K;agges y dlln TeoJoi'O Schmidt. 

ron don Carlos Stange y don Emilio "Yinckler; Sección 2.a, 6.a Subdelegac:,Jn.-Asistieron 

fa:taron don FedGrico TJllhle, don Ramún Té- d')11 RehuIdo KlockET. don J. Hausodl'f y Qon 

lIéZ And.rade y don Franpisco Eohle. Cal'los Ciaedicke. 

Al leer este apellido Bohlc vi~ne a mi me- Aquí cabría prl'guntar, señor Pr2<5idente, 

nloria, SE'uor Presidente, el rccuel~do de aqU.f-~l i. por qué no funcionó esa n1E:,sa habiendo asis

luctuuso succ'so de Osorno, en que cayó vícti- tillo tt'e3 de los vo,cctl,·s'? Ello se de bU, a que no 

l11a de alcyc acechanza el l11alog-rado juez 1'a- a~i:-:;tió el 1}l"2sidenti::, seüor José ~hll1idt ni el 

dical de eSe d0!)Urtamento, scrlor Contre!.'as, el1 t'()lní~:.J..rio seii.or Ernilio ~\lichael. en euyo poder 

n1anOS de Un clérigo Bohle, de' qui?n uno \..18 ('st:lban 10:3 útiles plc'cto~'~-dE:-s: los do..:; pl'Ttenecen 

lo.:.:; caballeros inasi.stente/3 eH hl'i'lllanu. a :;l l~nUjn :!";~{ci()na!. 

don Cl'i.stino Schluaucl-\: y non Julio 2. o Ehié- 1:1. prolijidad de exh¡1~ir eSLt se!'ie de 110nlhn;s. 

nel; faltaron don Francisco Sl'h\\~(,l .. te·r·, don ;11g-Ul;OS (1,: l,)s ('u;·Ll,·...,; :-::r'n ti:- difícil pronuncia-

lVLJ.nu[·¡ Téllez y dun Ambros:oVl'l'a. cV,n I>:'.':l el 'lue 11"h',1; 1,) he hecho ¡Hlra dej,'" 

1.a Sección, 2.<1 subclelegari6n.-.. \si:;;:tieron [::.sUllllp( irio r¡l.lt~'" en ·:,1 rL'partarnento de Llanqui-

don Francincosro JIoffrnann y dun 

Schlnauch; no asistil'ron don CarIes vYalff, don ¡J1):'qUl..' e.~n obed,:.·ciú .. 1 Ulla consigna de L'. 

JO)':;D Heck y don Hit'al'c!o A'monad(l. ('l1i'-;11 :\,;]C'i0n.11. 

2.:1 Sección. 2.:1 RuhclplE'g:}("'::()n.-:\sbtir-~'on Se pn'-t(~tldi() l!'l<.-Lntr-ncr :::tI del);1,rtamel1to ~l,:-

don Enl.'iflllC ::\Iiqupl ~" dO~1 GuiEerrnn }{('in: no Lltll1cl.u¡hue l,(,~ljul;t:l111ent0 C011 01 de Carelnlap~.l 

a~'¡sti('e()n don Ec1uClrdo ])a\"is. don Juan B. (;.1.- len l'f·hcj)j-.... :::;. p:l~·:·l a Pl',_) \·ech:-ü' de t~:-;ta eireunstan-

l·.;.'~JO y don Federico Itl'hhc'in. eia (-n l·i nlf\n:,.·n~n oportuno, sl'gün fuera la 

1.a y 2.a SecciCln, 4·a Subdclcgaci(¡n,-.\.si:-:- C'()~~!.;.posi(':.~,n lh_·:lni~i'~-:.l de ~:l Cá!nal'a. Lo he he

tie1"on don Guillern10 Gl"[ls::,an y don Jua;l Iía- ,'ho 11,1..:.'(-1 (!u¡-' I!Ul't.1é eon3taneia de los non1br2d 

\Vl'S; no asistieron don KeDIC'Rio Larraín, dun r.1~' Cluic.r~e::-; faltarn,-l ~l 10:-; c!p})f>res que les iUlpO. 

Luis Brahams y don José dl'! C. Oyal'zún. 

ConlUfu'l de Pu('rto Val'as 

La Sección, 3.a Subdelegacirll1.-Asistió don 

Carlos Schulz; no asisti<:>ron don Clenlente Klen

ner, don Antonio Horn, don Enrique 2.0 Fe!l

mel' y don Adolfo Bittner. 

2,a Sección, 3.a Subdelegad6n,-Asistieron 

don Ootto Schobitz y don Federico Vyneist<:>r; no 

asistieron don Teodoro Kaschhl, don Celestino 

Hofimann y don Alfonso Kuschel. 
3·a Sección, 3.a Subdelegación. -Asistie.ror, 

don Teodoro Werncr y don Julio Werner; no 

asistieron don José Rehbein, don Guillel'mo Ki

kletschek y don FranciRco Bohl. 

Debo advertir qUe' don Teodoro y don Julio 

Werner son pal'ientes inmediato" del ¡.;eñor 

Wernel', candidato a Senador D01' la provincia 

de Malleco. 

4.a Sección. 3.a SUhelf legación.-Asistie,ron 

don :VI. Schmidt y don Gcrm{m Sunkel; no at'is

tieron don .José Ricke, don Bruno Klemer y don 

'Eberardo Schnetler. 

5,a Sección, 3,a Suhaelegación.-Asistieron 

don Gustavo Schwabe y don Fernando Gebau2r; 

no aRistieron don Enrique Nitkletscheck, don 

Guillermo Kcuman y don Luis J. Correa. 

Comuna de Puerto Octay 

1.a Sección, 6.a Subdelegación.-Asistieron 

1)(' la ley e:'·cI0:'<1.1 y de quh:nes f'-leron los cau

~:l ntE'::: de qllt~ no huhiel'.'J. elección en el depar

tan1Pl1to de Llanquihue, pudÍt~ndo ésta haberse 

r¡:ali7-ado. 

He dejado e3tabh·cj(10 que en todas las me

"1';' salvo un'!, los \'oc'llp~ inasistentes formaban 

l:l mayoría y qUe to(lo:, ellos pertenecían a la 

í-n ;(,n KaC'ional. Y he d .. j,ulo en claro que en 1;], 

lir,:e:1. me-:a en que los inasistentes eral la mi

noría, el"an el lH-p::il]t:,nte y pI comisario. y Que 

t'Rtc último se (~lledú con los útiles electorales, 

por lo que fué imposibL, que 'funcionara la 

111f.'5:1. 

¿ _\ qué, cor.clusiones conducen dentro de la 

clara lúgica todos estos hechos? 

El señor HUNEEUS.-Permítame una in

terTupc:ün Su Señol'Ía con el ohjeto de evitar 

las deduccion,;s qUE' seguramente hará el hono

rable Senador sobre la b,"se de un hecho equi
\~oe2.d_o . 

H3. ella,lido Su S<,üorÍCl. a Ill~ nombres de los 

-,-ocales quc' formaban las mesas d'e Puerto Va

ras. 
El señor CELIS. -De las comunas de Puer

to :\Iontt, Puerto Yaras y Puerto Octay. 

El señor HUNEE'US .-0 sea, de todo el 

departamento de Llanquihue. Su SeflOría I}.a de

jado constancia de que en todas esas mesas 

tenía mayoría la Unión Nacional. y ha dicho 

! que si no funcionaron esas l11esas rué porque 
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se quiso dejar en rehéncs a ese departa\nento 

hasta de~pu¿s de conocer el resultado que se 

obtuviera en el resto de las elecciones generales' 

del país. 

PI:0YECTO DE ACUERDO: 

Artículo l. () Se desf'C'h~n las rt-:,clamaciones 

de nulidad dc::'(l'jc-i:Ll.s por dan \'"íctor' Alarcól1. y 

don Carlos ~~~:ceneio en el depart~Hncnto d!a 

'En esto Su Señoría sufre un grave error, Osorno, 

))IJP~ si 8 . .,8 C".l.t"'} iü hubiera prevalecido en la ..:\¡'t. ~. e Xu h;tbiélHlose dt_'ducido rec~ama-

l7nÍ-)!l Xa.~lonal, ~'e{lhnente no habría CÓlTIO ex

¡lli"iírselü, Desde que la "Gnión :\arional contll
ba con lllayorÍa en todas las 111csas, y con 

,nRyorÍa en él electorado de la provIncia, lo 

natural es suponl'l' que adoptara todas las lne-

ciones en 2: ·Je-:).cu·talllünto de Llanqulhue y en 

la única sE'8ci5n de la cuarta ;.;ubdl~leg~ciún u81 

depa-rtarnento de Carelln:tpu, .~,,~ aprueb3. defini

tivalnenLt: la elecciún elel ci~j~idano don Jullo 

BuschIlltlnH C0l110 SCl1<.1clu!' ~)~II' 1.:1. prOYincia d'd 

didas conducentes a que se verifil,.;i:Ll'a la ele~- Llal:quilJut-:' Ü:Jl'LlIHe el pPl'iúJu u)nstitucional Ul,} 

(l(n, y si esas '111edidas no se adoptar'on ha 1924 a l~;jíl.-l~ . ..:\.g'uirl'c CCl'Ja.-R. ~Iedina, 

~~fi0 ,_de}1i"do-y esto RE:' lo afirn1a quien pudo Xcira. 

lL'esenciarlo,-a que pI enorme despliegue ele El se'fíor y),XEZ (I'r,cs!\h'['c,") ,-En discu-

fll--'rza arnlada intinl:¡];-" úJ electorado y [lh~jó si(jn el Vj'oY,:CLu de acue.::'du. 

t(H~a ide;l dt: (~ue en la~ ('lecciones se resp(:.'tarían Puede cuntinuar en el U·-':ü tI:? la palabr<.t 

]:LS garalltías de la Ley Electoral. l~l honorahle Senador POr S;,-tntiag l
). 

En ]'1 tarde (1~1 (lía anterior al de la elcc- El señor CELIS.-Yo t:e!eiJro hasta cier_ 

('Íón llegó a Puerto V,""as el Prefect0 G(¡me7., de to punto b interrupción que me ha hecho el 

T'ucrto )'Ton tt. 'con fuerza a ¡-mada a fin de di- honorable s¡'llor HUlleeus, La t:elebro porque 

rig-ir el ado electoral, De"le ese monlento se me encuentro maravillado de su penetración, 
acuart"I(, a las policías cOlllunales, y en todas 

partes W' amenazaba Y violentaba a los electo
res que 1t1anifcstaban el propósito de votar por 

los canelilla tos unionistas. 

Los yocales de las mesas estuvieron reu, 

nidos y fueron citados para el acto electoral del 
día siguiente, A las siete de 13. maflana del 
Domingo 2 de Marzo, la secretaría unionista fué 
invadida por fuerza de línea que arrojó a "la 

ealle a todos los partidarios de" la Unión Na
eionaí que en ella SE' encontraban, S" llevó c, 
efecto una verdadera mo\'ilización de fuerzas que 

alarmó a todo el puelilo y que hizo imposible 

la realización del acto el~ctoral. Esta es la ra
zón por qué los unionistas no concurrieron a la 
elección, y es la única verosími'l, porque habrh 

sido absurdo suponer que, teniendo la Unión Na
cional mayoría de vocales en tod'as las mesas y 

contando, adenlás, con la mayoría del electo
rado se desinteresara de concurrir a la elección, 

Habría concurrido si no hubiera sido que 
fuerza superiol' se lo impidió. 

una 

Agradezco al honorable Senador que me ha
ya permitido hacer esta advertencia, para que 
Su Señoría no discurra sobre un concepto equi
vocado. 

:for mj parte, incidentalmente pude cer-
ciol'ar:tM.._k'I'e estos hechos, que, aseguro a Su 
S.,l'íoría, son la expresión exacta de la verdad. 

El señor YAÑEZ. (Presidente) ,-Permíta-
lne el honorable ISenador por Santiago aprove
char este instante para hacer dar lectura a un 
proyecto de acuerdo que se ha enviado a la 
:NIesa, 

El sefíor SECRETARIO.-Dice así: 

El honorable Senador ha discurrido s'obre aL 

go que Su Sefto:'ía pensó que yo iba a decir, 

y en realidad no Se' ha equivocad'J, porque ibd 

precisamente a tratar ese punto, de manen. 

que puede afirmarse que Su Seiíoría ha que

rido poner el parche antes de la herida, co

mo vulgarmente se dice, 

Pero "amos al hecho. Después de las ele<:, 

ciones, el Intendente de la provincia, señor 

Harms, hizo en la prensa Ull;¡ extensa publi

cación sobre los puntos a que se ha referido 

el honorable Senador por Santiago, y en ella 

quedó establecido sin lugar a la menor sombra 

de duda, que los temores de atropellos a que 

se ha referido Su Señoría no tenían funda~ 
mento alguno, y que los unionistas habrían 

tenido toda clase de garantías para realizar 

el acto electoraL 

El hecho era otro, Si bie'l era cierto que 

la Unión Nacional tenía mayoría en la com_ 

posiCión de las mesas, porque había obtenido 

mayoría en la junta de mayores contribuyentes. 

no lo era, en cambio, que tuviera mayoría 

en el electorado de la provincia. Y esto está 

comprobado por un hecho irredargüible,. co

mo es el relativo al resultado que dieron las 

elecciones de municipales del 13 de AbriL 

y 118 se me venga a decir en este caso, 

como ya se dijo antes, que el temor a las 

palizas impidió a 1,1s unloniatas ir a esa elec

ción, 

En Puerto Montt, la Alianza Liberal sa_ 

có los nueve regidores, En Puerto Varas, la 

,Alianza obtuvo cuatro municipales por cinco 
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que obtuvo la "Cnión, y en Puerto Octay, l'e~UL 1 ciCm del proyecto de acuerdo 'l)l'esenbdo por el 

taran elegi,1.1S cinco municipales aliancista's honorable Sen'Hlor par :\l<lU~C, sino a amparar 

por cuatro t:.nio;:¡istas. 
el dolo cometido por e ,,;tos vocales de mesas Y a 

manifesta- presentarles oca,sión para aprovechJ.rse de tal Yo pre;;unto, ¿no es esta la I ~ 

ción más explfcita y concluyente de que no dolo? 
En verdad, ese aprovechanüento sería muy 

hubo temor a palizas de parte de los unionis-' 
• • • I rclatb'o, y digo que Beda m'uy relativo porque 

tas puesto que COllcurneron a la elecclOn de .. 
I de los datos que he exhIbIdo acerca de la elec-

municipales aún en aquellas comunas en don- I • 
, \ I ción J11unicipal, se acsprend" que tam,püco sa-

de las fuerzas de los bandos en lucha están: - h d dO'O es Jech" el prove-
más o menos equilibradas, y en una de las' cal"lan PI'OV('C o e su ',' '.' , 

• I oho que al COlnererlo han persf'gUldo. SIn em-
cuales la Unión Nacional obtuvo cinco mUi1l- l¡ .,' 1 _'_._ bargo, hay un heaho notol"lo: SI se hubIese Le 
cip,ales? I hacer la c],ección en estas mesas donde no la 

Pero el hecho de que en las tres comu- ¡ hubo el 2 ele :\larzo, se iml~lOndrían nUO\'06 y es

nas del departamento la Alianza haya obte-' tériles sacrificios al candilato que la Aliª"nza 
nido los dos tercios del total de los municÍ-

pales y la Unión el resto, o sea nueve, es una 

prueba concluyente de que la ma'yoría del 

presentó por aquella pro\'incia, y se le impon

drían estos sacrificios precisamente . dando~·'pa
tL'nte de indemnidad al delito cometido por los 

electorado de la provincía de Llanquihue no vocall's de la Unión Nacional. Esta es la razón 

es unionista, como aquí p.e ha venido a decir, que justifica, en mi Bcntir, el pToyecto a que se 

sino francamente aJiancísta. acaba de dar lectura, ('n el sentido de que debe 

Pues bien, señor Presidente, es inamovL h:lc<'rsc la dec1al',lción ¡le que el hono;;;.'~ se

~~el_ hecho de que, a pesar de la sanción que: 001" Buschmann es el Senador definitivo pOi' 

la ley electoral establece para los vocales que I ac¡uc~la provincia. 

no concurran a una elección, los miilmbroa' Pero, como '-'i e"te na fuese sufici,·ntt', vaya 

unionistas de las jun.tas receptoras de.l depar-¡ [1clucir las l'aZOnl'S de derecho elc'ctol"al que jus-

tamento de I.lanqu'lhue no concurneron al tifican todavía mil.s este proyecto cle acuerdo. 

cumplimiento de sus deberes el 2 ele ;vlarzo Permfta'E'llH' ha~er algun:1R brcv('s consic1e

último: hubo de parte de ellos la comisión de raciones sobre nuestra Lc-y Ele'ctoral. Esta ley 

un delito penado por la ley elector,al, ele un ha esta blcci,10 ante quién, por quién, cómo Y 

delito que aparece castigado por el articulo cuándo dclwn hacerse la" reclamaciones de nu-

154 de la Ley de Elecciones, que elice: lielad de una "lección. ~ucstra Ley Electoral f''' 

"Los n1ienJobros (le las juntas rf':cl"ptOl'as y 

de las escrutadoras y los jefES de' ofL~in~s (lp Cu

TreO'S que no cumplan las demús obligaciones 

que les im,pone cpt:l ley, sufrirán las pcnas d,' 

inhabilitación para cargos y ofieio·s llúhiicós en 

/Sus gTados medio a máxim'o, y ele prc'sielio me
nor en su grado 111ín,imo. 

"El secretal"Ío de la juntil. receptOl"¡t que no 

ocposite en el Correo. dentro de'l plazo fijado, el 

paquNe con el acta de escrutinio, y el comisa

'l"io que no envíe el paquete de votos y el cuader

no de firmas, sufrirán la pena de presidio menor 

un c611igo que tiene disposiciones sustantiYiu5,. 

adjetiva,s y pcnale~. 

Entrc sus disposiciones del pri111"'r orden 

n09 encontramos cor, la del articulo 112 Y si

guielü(,'ó<, título VIII, que trn.t", de la nulidad ch

la" elecciones. Y bit-n, sdior Prc-sic1ente, vea

mos qué dice el artículo 112. Voy a leerlo: 

"Cualquier ciuc1"Llano podrá interponel" 1'('

elanlClciones de nulidad contra las elecciones di

rectas O' indirectas, por actos que las haY'ln \'Í

ciado, sea en la forrnación del registro, sea en 

la orgal'i'*lción o procedimientos de las juntas, 

en ·~u g!~ado 111:[lxinlo". com"isiones o colc'gioB electorales, se·a e'n el es-

Pues bien. sei'íor Prf'sidente, estos vocales cl'utinio parcial de cada sección o en el general 

han incurrido en un de!itO' eRpecialmente penH.do que se ]JI"actical"e por la junta escrutadora, sea 

por el artlcu;o ya citado dc la Ley El,ector:tl. pOto actos de personas extrai'ías a la elección o 

Si este d·elito no coc1StitUyC dolo, francamente- por falta de ·funcionamiento de mesa ..... 

yo no sabrfa decir qué se llama dolo. Y este dolo T0l11e bien nota el HonO'rab1c Senado: la 

cO'metido por los vocalcs unionistas el' el que lc-y da acción pal"a que s,e reclame la nulidad de 

se pretende san€ar pO'r medio del proye'cto de las ele'cciones por faHa de· funcionamiento de 

acuerdo ,pre,sentado en J,a sesión de ayer por el m€s.as. Y continúa, 

honorable Senador por Maule. " ... y que puedan influír en que la elección 

S€fiO'r Presidente: Es un aforismo juridico, dé un resultado diferente del que dobla ser con

de derechO', que nadie ,puede apTO'vecharoo de I secuencia de la libre y regular manifestación 

BU propiO' dolo. ¿ y a qué oquivaldria la aproba- del votO' de lO'S electores". 



SESION EN 8 DE JULIO 923 

El señor SILVA CORTES.- Permítame Su El señor CELTS. - Ye, pues, el Honorable 
Señoría intélTumpirlo. Senado que el señor Juc>z de Puerto Montt, ele 

Hay s610 sic,te 8e1101'0s Senadores presentes Quien tpngo notici[ls ('s persona muy honorable 
en la Sala. y que nlilita en las filas del Parti<lo Consen·a-

l~¡ señor ARAXCIBIA LASO (p'residente). dor, requerido )101' el Honorable Senarlo, deja 

~Pero, ha:y cinco Flol1orables Senadores que es

tún'en la Sala de Comisiones. 

Puede continuar ul Hunorable C)cllador por 

Santiago. 

I~l ~l'i1()r e ELIS. - Pues bien, scíior Presi

dente; queda ya establecido el procedimiento que 

debe empkarse según la disposcii6n objetiva de

€ste ,cóeligo electoral para interponer reclan1acio

nes 5e nulidad de una elección. 

En síntesis este al'tículo ela acciÓn popular 

para pe'dir la nulidad de- una elección, y setable

ce que ella, puedA! reclamarstl por falta de fun

cionami-tlnt;:) ~e mesas. Tenemos, en consecue-n

cia, esta disposición fundal1'H'ntal; pero hay otras 

disposiciones secundarias que dicen relación con 
esta materia. 

El artículo 11 ... o de la ley clectoral- ex-
114':0- dice: 

"Carla Cámal'il .. 11 "alific:ar las el€cciones d2 

sus n1ienlbl'os, se pl'onuneiará sohre las reclanla

('iones de nulidad que s" hayan 11reSc'¡üado opor

tunamente ante d Juez Letrado o sobre la in
habilielad de los electos". 

Tonú~ nota l'¡ Senado: las rc'~lanlaci()nes de-

hU1 lll'es('ntarse ante el .JUé'Z de Letras res)lécti

va, dntl·o ele los plazos estahlecidos por la ley. 

y yo pregunto: ¿ Se ha presentado alguna re

clamación ante la justicia por el líO funciona

n1ic'nto d,-~ las llH'~a:-; l1t-'1 llepartalJlento dE:-~ Llan

quihue, en la dc('(;j6n del 2 de Marzo'? Xo se ha 

presentado ninguna. Xo se ha hecho valer estB 

derecho en su oportunidad ante la autoridad 

constancia de que no 5C han entablado rcclama

cionps rle nulidad de la e1ecciCm por el funciJ

nh111iento de hu;,; 111esas de Llanquihue. 

y si no se entablaron reclamaciones opor

tunarnente, ¿ cuúJ sería, la razón legal en que 

podría fundarse el Honol'able Senado para man

dar practicar elecciones en el departamento de 

Llanquihue? 

Se ha dejado constanCia en el informe que 

lleva n1i firma, de que la ley establece que se 

mandarán repetir las elecciones en aquellas sec

ciones que hayan sido anuladas; pero no en 

aquellas en donde no ha habido elección. Esto 

en tesis general y COl1'lO disposición genérica. 

¿ Qué alcance, pregunto yo, puede tener una 

petición de nulidad fOl'lnulada ante el Hono

rable Senado, cuando éste no es el organismo' 

Uarnado a conocer de tales reclamaciones, pues

to que ellas deben imerponl>rse ante e: Juez de 

Letras del departamento l'espectivo Y dentro d'el 

plazo p"rentorio que fija la ley? 

F(~ro hay 111ÚS, ~eñ(ll~ Presidente. Basta con

linuar leYlmllo el artículo 117. o. Su ineiso se

gundo fija a, la CÚnlal'a la paut.a a que debe 

ceñirse a.l calificar las ('lE'('ciol1ps; ('se inciso es 

una. OJ~dl'n !)erentol'ia (}(' la l('y, y por encima 

de la ley no puede pas:lr ,,1 Honorable Senado., 

Dice f'ste inciso: 

".f;"nte la CCtmara no se ,podrá formular re

elan1.:,;tción sobre nulidad de la elección." 

Yo lamento vi\'amente que mi distinguido 
competent" por ministerio de la ley. amigo y honorable co.Jega, el señor Senador pOl' 

Me permito pedir al señor Secretario que se :\laule, no haya meditado antes de proponer el 

sirva dar lectura a los blegramas que le envío y proyecto de acuerdo que ha sometido a la con

que comprueban este hecho. si'deraeión del Senado, y no se haya dado cuenta 

El señor SECHLTARIO.- Dicen así: "San- de que a la Cámara el está vedado proceder en 

tiago, 27 de Mayo de 1924. - Señor Juez Le-tra- la forma que Su Sefioría in'dica en virtud de la 

do, Puerto Montt.- Sírvase informar a la bre- disposición perentoria del artículo 117.0 dB la 

vcdad posible sI se entablaron reclamos ese de- Ley de Elecciones, 

partamento sobre elección senatorial y donde ha 

ordenado remisión expe:licntes respectivos. - En

rique Zañartu, Sccretari,\ dc"} Honorahle SenadoJt
, 

El .Ju€z ~le 'Puerto Montt proveyó lo si
guiente: 

Puerto Montt, 28 de J\layo de 1924.- Certi

fique el Secretario y h8<:.ho, autos.- Ele{)(lol'o 

(~ucsalap;a.- Ahl1arza, secretario. 

Ce-rtifico que no se ha entablado reclamos 

sobre la elección senatorial. - Puerto Montt, Ma_ 

Yo Z8 de 1924.- Almarza, secretario". 
Puerto Montt, :Mayo 30 de 1924.- Devuél

vase, sin perjufcio de contestarse por telégrafo. 

-Eleodol'O Guesalaga.- Ahnal'za, secretario, 

No voy a entrar en n1ayoreR averiguacio~ 

nes sobre las razones que pueda haber tenido el 

señor Senadol' por :Vlaule para formular su pe

tición; pero pregunto al Honorable Senad'o: 

¿ [lodda esta Cámara pronunciarse sobre la nu

li'dad solicitada P01' Su Señoría cuando esta nu

lidad no fué solicitada en conformidad' a la ley, 

ni la presentación se ajusta a derecho, y cuand~ 

una disposición legal clara y terminante vea 

a la Cámara pronunciarse' sobre las reclamacio

nes forn1uladas en la Cámara lnisma? 

Yo n1e atrever!a a decir que ésta es una 

cuestión clara como la luz meridiana, irredar

güible en absoluto. La ley ampara el derech() 
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del honorable sE'ñor Buschmann; la ley veda al] 
Senado pronunciarse sobre reclamaciones de 

nulida'd formuladas .. n esta Sa",; la ley veda al ! 

se formulen; pero el seüOr Senador por Maule 
dice que la que ha formulado Su Señoría 'no el! 

una reclamación, sino que Su Señoría ha pro,'o-

S .. nado pronunciarse sobre una convLcación a I cado otra cuestión de dereeho público, que sól" 

,elecciones en el departamento de Llanquihue. dice relación con la calificación que el Senad() 

El seüor SILVA COHTE,S. -Permítame una debe hacer de la eleceión de sus n1iembros, 

breve interrupción el honorable Senador. Bien, digo yo. Esta calificaciOn la hace el 

El señor CELTS. -Con el n1ayor agrado, Senado en ejerddo de su soberanía con'lt!tueiu-
señor. 

]':1 señor SILVA CORTES·-La declaración 

de nulidad de un acto supLne la existencia dC'1 
acto viciado o defectuoso; y el vicio o defecto 

priva de validez al mismo acto, Lo que no exis
te : o es villido ni nulo, 

En materias de derecho público electoral, la 
Constitución Política de la República y la Ley 
de Elecciones confieren al respecto al Senado 

y a la Cámara de Diputados dos atribuciones 
€xclusiva", ena es la de ca:ificar las eleccio
nes de sus mien'lbros y otra es la de pronun
darse so~re las reclamaciones de nulidad de
ducidas, 

Las ~lt'('ciones no reclamadas se califican, 

nal; pero la haCe en ejercicio de esa soberanía 
que ha sido limitada I)Or la propia yoluntad del 

Senado y exteriorizada en una ley, El Senado no 

puede salirse de la ley, no puede ir en cont,;), 
de ella, y para ir en contra de la ley hay un 

sólo recurso: el de dictar otra ley, y esto no lo 

ha propuesto el seriol' Senador por 1\Iaule. 
Esto es lo que la Comisión de Elecc;one:3 

consideró como una posibilidad, y como una po
sibilidad, en mi sentir, remota, analizó la CUes

ti6n: pero no propuso un pronunciamiento d'c
finitivo, porque con1prendió el seii.or Briones Lu
('o y lo comprendí yo, que no era del caso res

tringir mús aún las facultacles soberanas del Se

nado para calificar las elecciones de sus miem-

-generalmente en la primera sesión ordinaria de bros, restringida ya por la IE'Y dc elecciones, ;l

,cada pel'Íodo legislativo. no a virtue! de otra ley, circunstancia que arr8-

Yo no he presentado aquí reclamaciones dr6 a los que finnamus ese informe, porque no~ 
nueyas, 

En la calificaci6n de la elección de Llan
<juihue, yo he pedido que se ordene practicar 
elecciones ele Senador en los depar'tamentos y 
!:ecciones P:, los que no hubo elecciones, 

No se trata de anular ni de repetir, 
3e anula a sea repite lo que ha existido. 
La nada, lo que no se hizo, nó, 
Agradezco mucho la benevolencia del ho-

norable señor Senador por Santiago, quien me 
ha permitido interrumpirlo, 

El señor CELIS, - Desgraciadamente, no 

<"aco nueva luz de las observaciones del señor 
Senador por Maule; llego siempre a la misma 
.conclusión: el Senado es, en mi sentir, soberano 

.en la calificación de las elecciones de sus miem
bros; pero con una soberanía limitada. 

¿ Quien ha limitado esa soberanía? El pro

pio Senado al prestar su asentimiento a la ley 
electoral. El Senado limitó su soberanía en la 
calificación de las elecciones de sus miembros, 

con arreglo a las disposiciones de esta ley, la 

cual, para serlo, ha debido contar con el con

curso de la Cámara de Diputados, ha impues

to las mismas rrestricclones a la soberanía de 

esta Cámara, y ha debido contar, a'demás, con 
el concurso del Poder Ejecutivo, 

Nos encontramos, pues, en presencia de una 

IdY qu~ limita la soberanía del Senado en la ca

liflcación de las eleccion"s de sus miembros, y 

"sa es la ley a la cual debemos someternos en el 
caso presente, 

Ya he dicho qu~ la ley de .elecciones prohi
be al Senado acoger las reclamaciones que aquí 

digimos: vamos a entregar la calificaci6n de est:J. 
elección a una ley especial, en cuya dictaci'}n 

tendrían ne('c~ariamente que intervenir la otra 
runJa del Congrl'so y el Poder Ejecutivo, 

gstas Hon la~ dudas que .... ió el honoralJ!e 
S¡'nador por Maule en el informe que lleva b, 

fil'ma del seüor Briones Luco y n1ía. 

A mi juicio, el Senado debe calificar las 
,elecciones dentro de las restricciones de su so

beranía establecidas en la Ii'y de elecciones, 

Todavía deseo exponer un razonamiento má:3 
qu.e viene a dar mayor fuerza a las observa e 

ciones qUe he tenido el honor d'e formular, 
razonamiento que me lo proporciona también 
la misma ley de elecciones . 

El articulo 119,0 de la Ley de Elecciones, 

dice: "Cuando el Senado declare nula la elec
ción de uno a más departamentos o de una o 

n1ás secciones del re¡ristro, no mandará procé
d'er a nueva elección si los candidatos procla
mados quedan con mayoría absoluta de los su

fragios de la provincia o provincias. Para com
putar esta mayoría se sumará la totalidad de 103 

votos emitidos válidamente y 'la totalidad de los 
inscritos en e'l departamento o departamentos, 
sección o secciones del registro cuya elecciÓn se 

haya anulado. 
La misma regla se aplicará cuando la Col,

mara d'e Diputados declare nula la elecciún 

de una o melS subdelegaciones u secciones del 

registro." 

Vé la Honorable Cámara que su soberanía. 

en lo re~ativo a la calificación de las eleccionea 

está. limitada por la ley electoral. 
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= 
Pero el inciso que viene en seguida es, en mara ciertos antecedentes de los cuales se des-

mi concepto, fundamental. Dice as!: prende en forma clara por qué era un absurd!) 
"En uno u otro caso sólo se repetirá la vo- pretend-~r que en la provincia de Llanquihue 

tación en el departamento o departamentos, triunfara el candidato de la Unión NacionaL 
secci6n o secciones del registro, cuya elección se Se creyó que con despliegue de matonaje. 
haya declarado nula por e,l Senado, y en la de laques y de armas de fuego se iba amedr-:m
sección o secciones del registl'o cuya elección He tar a los electores de aquelJú. provincia; per!) 
haya declarado nula por la Cámara de Dipu- no fué así. 
tados." Estuvo a cargo de los trabajos electorales 

Pues bien, señor Presidente me complazco. del señor Lyon, f<:lspetable caballero por quien 
en creer que llevo al convencim;ento de mi ho- I tengo mucha deferencia, el actual Primer AL 
norable colega, el sefior Senador por ~Iaule y calde de Santiago, respetabilísima persona, y 
del Senado, el hecho de que es posible ordenar muy fuerte, muy versado en achaques el<:lc_ 

que se practiquen nuevas elecciones e'l la pro- torales. 
vincia de Llanqulhue a virtud de las disposi- El señor' AGUIRRE CERDA.--Un especia-
ciones de la Ley Electoral; primero, porque las lista en la materia. 
I'€cJamaciones no pueden entablarse ante la Cá- El señor CELIS.-....,Creo que no es la pri
mara m-isma, como lo establece el inciso segundo mera vez que -<:lste caballero dirige una eloo
del articulo 117; segunda, porque, a virtud de lo ción en la provincia de Llanquihue; si mi me_ 
dispuesto en el inciso tercero d~l artículo 119.0, moria no me engaña, el señor Gonzalo Eche_ 
sólo se puede mandar repetir la elección en los nique había dirigido en Llanquih ue una eloo
departamentos, comunas, secciones o subdelega- ció n presidencial: la dB 1906. Yo repito que 
ciones en que se hubiese declarado nula la elec- mi memoria es débil ,pero tengo un vago re
ción., ¿ Y qu~ nulidad v[cmos a declarar respecto de cuerdo de que el señor Echenique con una 
le elección de Llanquihue, cuando no se ha pedido comparsa de jóvenes santiaguinos, pertenecien_ 
esta nwlidad en tiempo oportuno y en -forma tes al grupo de conservadores llamados "mon_ 
legal, y se ha venido a solicitar ante la Cámara tanas", del cual también formaba parte su 
en fecha ino!Jortuna, en form", ilegal y en con- hermano, el Honorable Senador por Santiago. 
diciones de que al Senado le está venado pro- fué a aquella provjncia a hacerse cargo de 
nunciarse sohre esta reclfLmación de Ilulidad a, los trabajos en la elección preSidencial de don 
la cual no pueJe dár5ele otro nomhre, porque Pedro Montt. 

la l<:>y no le clá út,·o? El sE'ñor AGUIRRE CERDA.-Entonces no 
En seg-uida, no S~ puede d"clarar la era una herejia que un grupo considerable del 

nulidad de la elección habi'da en' ninguna Partido Conservador 111archara junto -con 103 

de las sEccjnn0s que no funcionaron porque radicales ... 
el ínciso 3.0 del artículo 119 de la Ley Electo
ral dice taxativamente que sólo se mandará re- El señor E(,HE~IQeE.-Xo era herejía que 

los radicales marcharan de acuerdú con los petir una elección cuando se haya declarado 
conservadores ... previamente la nulidad. 

Vea la Cámara cómo estos argume:1tos de- nos ayudó Su Señoría y creo que no se ha 
rivados del texto de la ley confirman lo que arrepentido. Ojalá continuara ayudándono,s. 
antes dije, o sea que no hay otra solución pa- El senor CONCHA SUBERCASEAUX. 

El señor AGUIRRE CERDA.-En esa época 

ra el Senado en el presente caso que aprobar Ahoré! circulan rumores de que cierto grupo de 
el proyecto de acuerdo propuesto por los Ho- radicales querría marchar con nosotros. 
nora.bles Senadores señores Aguirre Cerda y I El señor CELIS.-El señor Concha se da 

Medllla. por aludido porque también Su ,Señoría fué 
Creo. señor Pre~idente, haber establecido "montana". 

en forma terminante y perentoria la legitimi- El ~eñol" A(}L"IRHE CERDA .--..."'\0 alcancé 
dad de Jos poderes que exhibe ante la Cá- a oir lo que dijo el honorable Senador por O'Hig-
mara el señor Buchsman y que están ajus
tados a la ley que no hay otro camino qu~ 

aprobarlos definitivamente, ya qUe no puede de_ 
clararse por el Senado un.a nulidad que no se 
entabló ante la autoridad competente y qu-~ 

no se puede repetir una elección cuando no se 
ha declarado su nulidad,lJOrque eso signifi
caria establecer un círculo viciosn 

No -<:lS para dar movilidad' al debate ni 
para amenizarlo que voy a exhibir ante la Cá-

gin;3, señor ·Cons.ha. 

E: sellar COXCHA S'UBERlCASEv\UX .-De
el:l SOi&nll'r¡,té que .1.5Í corno alguno~ con"h3rvaJo

J.'es m,s..rc1han10S en aquel:a épo-c3, con 109 radi

calPG, se dice a'hora que héiy una porción de ra
dicales que desea desprenderse de la actual ma

,yoria. 

El seflor SIE'RRA.-Rumores sin funda
mento. 
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'El seí10r AGUIRRE C'EHlDA .~Ilusiones de porque, como 'he dic:ho, tl'ngo de él un alto 

óptica. concepto; pe'ro Es el e"so 'lue debo ex,hibi,. un 

El señor ERRAZlJRTZ. - Sin embargo, se dOCUlnento curioso, un documc'ntn aS:iz cómico 
'ha manifestO:Hl0 en alglln,,~ votaciones. y asaz ü-flg-ico, oomo podrá, apl'cci:t:-lo el IIono-

El señor AGUIRlt:E OERDA .-----'fal vez en rabIe Sen.ado. 

las de Chiloé o Ruble ... 
El señor ERRAZUIUZ.-En ;tlgllnas de la 

semana p.asada. 

El señor AGUIRn E CERD.\. -Ahora vere

mos en 111 de J.\1allf'co. 
El señor CE.LTS.-Este cambio dB opiniones 

m-e l,lena de sati"facci6n porque 'le,muestra que 
mi m'emoria no m·e era iUlfiel, y porque me ayu

da en lo relativo a los datos que voy a exhibir 

.ante el Sena·dü. 
El señor don Gonzalo Ech"nique no iba por 

primera vez a dirigir una elecci6n en Llanqui

hue. El señor F}chenique conocía aquel hermoso 
rincón de nuestro territorio; había tenido antes 

ocasión de admirar el paisaje de aquella región, 
sus vlas fluviales, SUs I·agos, sus montaí1as, sus 
lbe,llIsimos volcanes eterna.mente Cllbiertüs de 

nieve, y especialmente, aquel lago de Todos los 
Santos nunca bien pond·el"ado por el colorido 
de sus aguas y la Bx;hllberante vegetaci6n que lo 

,,"ircunda. 
ConOcía el señor EChenique aquella hermo

sa región de Llanqui.hue, y allá fué nuevamente 

a ejercitar sus actividades electorales en las cua

les, según ac·aba de decirlo. el honorable SenadOT 

de Concepción, es un especialista. 
y bien, señor Presidente, los especialista-s 

suelen tamlbi'én equivocarse, y suelen equivocar-

Dice a"í ese docu !TIento: 
"Osorno., Febrero 29 de 1924.-Vi!-1to.s: Por 

el parte de esta fecha del jefe de la T'enencia 
de los .,!<'errocarriles de esta ciudad, don José 

Leal Torres, se dá cuenta a este Juzgado de 
que el señor Gonzalo Echenique fué aprehendi
do hoy, a las siete 50 A. M., por haberse en
contrado entre su equipaje un canasto. y una 
maleta que, registrados, se vió que contenían un 
número considerable de "tontos" y algunas ar

mas de fuego, o mejor dicho, una pistol'a cuya 

marca no se ha podido determinar, cuyas ar
mas contundentes y el detenido' pasan a dispo.
sici6n del Juzgado.. Interrogado el detenido 

acerca de la procedencia de las especies se

cuestrad'as en su poder, dice que no tiene cono
cimiento a quien puedan pertenecer y que ni 

el canasto. ni la maleta en cuesti6n han fo.rmado 
parte de su equipaje". 

Esto es coger a un hombre con las mano.s 
en la nlasa y oirlo decir que :10 es suya. Pero 

la verdad es que la masa era de él. 

Continúa el do.cumento: "Relatando lo ocu

rrido, dice que el teniente señor Leal, que ha-
ce el denuncio, viajaba en el mismo tren, en 
servicio de Puerto Montt a Osorno., y que en 

un momento dado, este oficial procedió al re-
gistro del canasto., a interrogarlo so.bre si a él 

perteneeía, despUés de haberlo. abierto e impo-
se porqu€ es frecuente que si una persona con
trae SUB actividades mentales a un sólo orden' nerse de su contenido, y sobre si había alguna 

orden de allanamiento que lo auto.rizara para 
de cosas, su cerebro se convi¡,rte en un tabo.ra-
to.rio que trabaja en sentido unilateral; y as!, a 

menudo, el médico especializado en afecciones 

del estómago, se inclina a atribuí.r a e&ta v!scera 
cualquier do.lenci·a del paciente, aunq:ue nada 

tenga que ver con ella, como sería el caso dB 

confurudir una enfermedad del estómago con una 

afección a los 'pullmones, o vice-versa. Ese ha 

debido pasarle al señor Ecbenique. Ha visto en 
tod'as pa~tes -electol'es, y ha creído que pertene
dan a la Unión Nacional. 

El señor CONCHA SUBERCASE'AUX.-O 

·que podían ,pertenecer a ella. 
El señor CELIS .-0 que pod!an pertenecer 

a e·lb; celebro el aJ.cance que hace el hono.ra
ble Senadot' por O'Higgins, porque es público. y 

notorio, y ae::tso ha llegado a noticias de' Sus 

Señorías, que en OHorno S2 pagaba hasta dos
cientos !WSOS a los electol'es a fin de que no su-

1'ragaran, cosa nUIlca \';sta en los anales electo

rales de este .pa!s. 
N"o quiero referirme o hacer cargos al c.an

didato derrotado en la elección d~ Llanquihue, 

proceder como lo estaba haciendo.. ~_ 

Que el señal' Leal dió orden a un carabi-
.. ~.}1 

nero, que es el mismo que está aquí presente, 
de trasladar ese equipaje al carro respectivo. 
Que llegado el tren a Osorno, fué detenido e 
incomunicado. en el cuartel de carabineros 

hasta el momento en que ha sido puesto a di!'!
posi~ión del Juzgado". 

El señor CON"CHA SUBERCASEAUX.
¿ Me permite una interrtlpción el señor Senador 
por Santiago? 

Es para manifestar que el documento. que 
está leyendo Su Señorla prueba que en el pe
ríodo electoral' se acabaron en Chile las garan
tías individllales. 

gn efeeto, ¿ dónde eRtá la orden dada a las 
autoridaoes de Llanquihue para que hicieran 
un registro del equipaje de los ciudadano.s que 
viajaban dentro del territorio de aquella pro

vincia? 

E'n ninguna parte. 

Todo esto está v'robando que los ciudadall:JS 

u:1ionktas no podían negar a Llaquihue, porque 
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no había g,arantías para sus personas ni par3. S~l pertenet:ía y éste le contestó a~irmativ~1.1nente. 

C(luipaje. Agrega el seüor Leal que e1 detenido le pidio 

Por lo delnás, ¿qué tiene de ra:'o que atl"o. (lU2 no dcnunci32'Cl su descubl'irniento porque ¿i 

p(::.l1aran a~ señor' Echeni.quC', que entonces era era lin agc'llte d.e la lT:!ü6n Nacional, que había. 

un ,,;mp1e ciudada:lO. cuando a un senador de "do muy llt-r.,eguido y atacado y tenía que de

],t República se le violó el equ'llaje en ~>U-el",O fendc'l"se y que el" ese modo le haría un servicio, 
:\lontt '? que sería muy bien recompensado. 

El señor CE'LI,s.~Señor Pres'd2nte, yo esti- El carahinero, Carlos Ovando ''''[adrid. ca-

Uto que no ne·ce.sitamos hacer un esfuerzo me'1~al nobor" en todas sus partes la declaración pres

para recordar que las leyes de policía, como ,e s tada por el Teneient~' sellor Leal. 

ry,glamentos del servicio de Ferrocarriles, fa0ul "El Juzgado, estimando suficientemente jus~ 

tan el registro o la re,visión de un equipaje cua:¡- tificado el denuncio que motiva esta sentencia, 

do ~,stc inspira so"pechas. con arreglo a 10 dispuesto en los artículos 494, 

¿ Desde cuándo está vedado prevenir un ae,- :-r. o 3, Y GOO del Código Penal, condenó al de

lito? Porque pOI' muy tontos que :ueran los que nunciado don Gonzalo Echenique a cien pesos 

iban en el canasto, no es dable supo:}er que ·flle. je multa a lJencficio municipal y a las costas, 

1'all nevados al Su:' a tomar aire de mar y de metQr debiendo sufrir por vía de sustitución y apremio 

tafia. 

Nó, señor Presidente; la policía, en este caso, 

cumplió est:'ictame'nte con su deber. 

El señor COXCHA SUBmRCASEtAUX.-P'2-

ro co:!. la teoría del señor senador por Santia,ga, 

de qlJ.é, con el pretexto de ev:tar un delito, s, 
IJuede registrar el equipajg de todos los pa3ajc., 

un día de prisión por cada peso de multa. 

Déjanse en comiso las especies retenidas." 

Ve la Honorable Cámara cuáles eran los 

medios de que la Unión Nacional pretendía 

valerse para triunfar en la elección de Llan_ 

quihue. Uno era el de estas armas llamadas 

"tontos", unido al cual iba el derroche formi_ 
~os, no se p-:HIría viajoar en nuestro país. dable de dinero que a manos llenas se despa_ 

El señor CEiLIS,-La ley de policía d·e los rramó por toda la provincia. Dije hace un mo-
Fe'!TOCarriles auto:-iza el registro en casos como mento, señor Pres!de'nte, que el señor Echeni-
éste. que, no oustante su especialidad en achaques 

El sellar CONCHA SUBERGASEAUX. -P')(O 
electorales, se equivocó en lo que_ a esta elec_ 

no en esa forma. 
El señor CELIS. - Note el honorable Se

";;";do que 10 que se sorprendió en el curioso 

caso ele que nos ocupamos, fueron 

tos contundentes Y armas de fuego. 

instrumen-

Yo pregunto a mi" honorables colega»: si 

Una persona sube a un tren llevando un paqueo 

te de dinamita, pono:'o por caso, ¿ álguien podría 

estimar que no hay derecho, en virtud de la ley 

],e policía ele ferrocarrill's o de cualesquiera 

otra, de. '¡Jrevisión para ton1ar aqu21 bulto y sa

carlo del tren a fin de evitar un peligro inmi

nente? No ha sido justo, pues. el honorable 

Sena'dor por O'Higgins para decir que no había 

ción se refiere, aun cuando se valió de toda 

clase de recursos pal'a 

su candidato. 

obtener el triunfo de 

En efecto, este dirigente unionista hizo 

una serie de pUblicaciones e hizo repartir pro_ 

clamas, una de las cuales tengo a la vista, 

de esas prOclamas que suelen ser, a la par que 

un instrumento descortés, velatorio y humi

llante paro quien los usa, torpe y ruin cuando 
se emplea en forma indebida. 

El señor Echenique pretendió atraerse a. 
los elementos comunistas de la provincia de 
Llanquihue, y para ello se sirvió de las pro_ 

derecho alguno para adoptar :,. mediela que 3e clamas, como la que va a oir el Senado: 
tomó. "Al proletariado de Puerto Montt.-Ale-

Continúa el documento, 

"El Teniente señor Leal dice: Que yo al 

darme cuenta de que un canasto que ocupaba 

parte del pasillo del carro de primera en que 

Viaja ha el señor Echenique era excesivamente 

pesado en relación con su porte, en el elesempe

flo de sus deberes policiales, lo abrió, y descu

hrió, en su interior el número de "tontos" que 

el Juzgado puede ver. 
Interrogado por él el señor Echenique acel'

ea de por qué abría ese canasto, le pregunt(¡ 

E>l declarante al mismo señOr Echenique si le 

manes y chilenos.-Sangre y odio." 

j j Qué buen encabezamiento!! Hay por 

ah! una novela que se llama Sangre y Arena; 

aquí se dice: Sangre y odio. 

"¡De pie ciudadanos! ¡Atrás la cobardía! 

En estos momentos, pueblo de Puerto Montt. 

se trata de sembrar el odio entre los hijos de 

este suelo. Unos cuantos alemanes, que han 

lle?;ado a nuestras playas, pretenden ahora ce

leb:-ar un comicio pÚblico para negar el su_ 

[ragio de todos y ellos seguir gobernando". 

No olvide la Honorable Cámara que esta 
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Colonia tan maltratada en la proclama de que podemos acoger el proyecto de acuerdo propues

me ocupo, es la que ha conseguida la prospe_ to por el H. Senador por Maule; no lo pOdemos 

ridad y rique~a de las provincias australes. acoger, porque está colocado fuera de la le}' . 

.. ¡Abajo la explotación ! Ningún chileno No se ejercitó oportunamente la acción popular, 

ningún obrero que tenga sangre de Arauco se para entablar reclamaciones de nuliLlad. La ley 

rá traidor. Preparémonos y echemos por tle_ electoral, seglln su articulo 117, inciso 2. 9 veda 

rra al monstruo alemán que se rie del indio y a las Ci'J.maras pronunciarse sobre reclama

vive de los alemanes". ciones de nulidad traídas a su seno, que no ha-

"¡Atenci6n proletario·s! Recordad que los lla- yan sido oportllnamente presentadas ante la 

.. mados alemanes son los que ayer amasacraron justicilol. ordinaria .. ante la cual deben recibirse 

a los pampinos en San Gregario ... " las ivlormaciones y contra _ informaciones del 

¡Qué tendri'J.n que ver los alemanes de Osor- caso La misma ley veda a las Cámaras el man-

no con la masacre de San Gregorio! dar hacer elecciones donde no se hayan decla-

" ... a los colonos en el Lago de Buenos Aa- rado previamente nulidades. En consecuencia, y 

res, a los albergados en Santa Rosa, hicieron ne- como término de mis observaciones, dIgo que 

gociados asquerosos con el salitre, el ferrocarril creo haber dejado plenamente ellta.ble.cido que el 

>de Arica a La Paz, el robo a los albergues, y 111- Senado se encuentra, en presencia de la ley que 
timamente tratan, con oro peruano, de entregar 

Tacna y Arica". 
¡Señor Presidente, para muestra un botón! 

Esta es una de las tantas proclamas con que 

los dirigentes de la eandidatura del séñor Lyon 
pretendieron atraer al electorado de la provin

cia de Llanquihue. Es humano, es un movImien

to innato en el corazón del Lombre, rebelarse con_ 

tra acusaciones tan viles y :-ajas; defender lo que 

considera el más sagrado de los derechos. Y lo 

que pasó fUé que se produjo con esta proclama 
una verdadera reacción, aún de parte de aque

llos que simpatizaban con la UniÓn Nacional, 
cuando se vió que se haela uso de tales instru

mentos, se levantaron los i'J.nilTIos, se exacerba, 
ron las pasiones y los poeos partidarios qUe le 

quedaban al señor Lyon, abandona ron el campo 
en que militaran para plegarse también al ban

do aliancista. 
El señor SAXCHEZ G. DE LA H.- Su Se

ñoria. no nos hará la ofensa de creer que nos

otros aceptamos esa proclama. 

El señor CELIS.- Créame el Honorable __ aso_~ 
Senador y el Eonorable Senado, que no quiero 

limita nuestra soberanía para calificar las elec

ciones, obllgado a aprobar definitivamente los 

podet'es del honorable seño:, Buschman. Co

mo no hay nulidades sobre que pronunciarse. 

tampoco tiene el Senado secCiones, subdelega

ciones nL com)unas donde mandar Irepetir; la 

elecciÓn. Esto, sin perjuicio de lo que sostuye 

antes: que si se mandara repetir la elección 

del dpal'tamnto d Llan4uihue, ello significa.:'í:t 

S"J.ncionar el delito cometido por los yocales de 

Ir. t'nión Nacional ·en dicho 'departamento. 

El señor SANCHEZ G. de la H. - Se debe 

votar a las 5 la eleeción de Malleco, y tengo 

entendido que hay un acuerdo entre los partidos 

para levantar la sesión después de la votación. 

Como BÓ~O faltan cinco mi:1utos para las G. 

nada se alea!'!Z'a"á a agrE'ga:: sobre la elec~lij;1 

de L'anquihue, por los senadores que desean t~:
ciar en el debate. 

El señor HUNEE.'L-S .-Podria queJar p;, .1_ 

diente la discusión sobre la elección de Llanqui

hue, ya que hay algunos señOl'es s~nadores que 

dés,an tomar parte en el debate, y parece qu,~ 

hacer a nadie el c~rgo, Inucho menos a m,s ho- hay acuerdo para levantar la sesión después de. 

norables colegas, de sust"ntar semejant"s. doc- la VObriÓ.l c!" :vrallpco. 
trinas. E~ señor OE>LIS.-¿ y por qué no dejamDs 

El señor SANCHEZ G. de la H. - Esta es ('n:Tado hey ,,1 debate sobl'e la elección de L'an

un arma electoral de ínfima cuan~ía, de cuyo quihuf'? 

manejo las dirceciones de los partidos no tienen El señor SILVA CORTES.-Yo propondr''l. 

nunca la responsabilidad. cerrar mañ·ana el debate sobre la elecció'1 d.· 

El señor CELIS. - Lamento no h2.ber traído Llanquihu., y votarla mañana mismo. 

como pude hacerlo, una docena de proclamas El señor YAÑ$Z (Fresidente) .-Si no 11it:, 

'de igual jae7.. i:lconvenipnte por parte del Senado, se entend~rí::r. 
El señor SANCHEZ G. de la H. - Si las l'lue el debate sobl'e la e)ecc:ón de L1anquihu e 

hay por docenas, menos valor hay que atribuír- qUPdarfa eOTado en la sesión de m·añana y 'le 

les. votaria maña;-¡a mismo. 

El señor CELIS. - Voy a t<,rminar en El señor HUXEEpS.-Pr6fe::iria c,ue se vo-

breve plazo, señor Presidente. tara pasado mañana ... 

Creo haber dejado estahlericlo en forma El señor CONOHA SUBElRCA,SiEAUX.-Yo-

conduyente, que en el hecho ni en el derecho, podría pedir, haciendo uso de m'i derecho, ·1Ue-
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B€ diera lectura a ;08 antecedentes e:l lo que res:.1. 
de la presente sesión hasta las 5; pero no deseo 

"ansar a los honorables "olegas, y por eso ;>rJ 

pongo el t?mperamento de que se postergue el 

debate sobre esta elección de LlamJlühue hasta 

mañ·ana, si:l oponerme que se vote mañana '11 's

mo, a las 5 de la ta:,de. 
El señor YAÑEZ (Presidente).-Eso fué 

lo Q!!e consulté al Honorable 'Senado, pero 

hubo oposición de parte del honorable Sella-

el Art. 1.0 de este proyecto que dice como si-
gue: 

"Articulo 1. o Se a"eptan ;as reclamacio
nes deducillas contra las elecciones de Senador 
en las comunas de Lumaco, Purén, Victoria y 

Curacautín; <leda rada admisible por resolución 
de la Comisión Revisora de Poderes. 

Se hará. nueva elección de Senadores en 
todos los territorios municipales expresados, y 

además en las comunas de Angol, Los Sauces 
y Traiguén, donde no hubo elección. 

dor por Santiago. 

El señor HUNEEUS.- Yo 
Se comunicará esta elección al Presidente' 

deseo tomar de la República para los efectos de la nueva 
parte en esta votación, pero .mañana 

a estar en Santiago. 

no voy leección. 

El señor YAÑEZ (Presidente) .-Si 
El señor AGUIRRE (al yot:l.r).-No, señor. 

no hay Yo estudié todo eso, 

inconveniente por parte del Senado, se enten

dería que el debate sobre la elección de Llan_ 

quihue quedaría cerrado mañana y que la vo

tación se haría en la sesión siguiente. 

Acordado. 

El señor BUSCHMAN.-No voto, señor; 
estoy pareado. 

El señor SAAVEDRA.-No voto. 
El señor SANCHEZ.-Esto~ pareado. 

El señor ARANCIBIA.-Yo habría votado 
negativamente; pero tengo que abstenerme por-

RE~TN(,IA DE r~ MIE:\IBRO DE LA CO~Il_ t 1 I h bl S 
SIO~ ~IIXTA DE PRESrpl'ESTOS que es oy parea e o con e onora e enador por 

Aconcagua, sellor Lyon. 
El señor YAÑEZ (Presiden te) .-So lici to El señor BA!';'ADOS.-EI honorable sel'o[, 

el asentimiento de la Sala para dar cuenta de I Gutiérrez. me dice en una carta que se encuen

la renuncia que ha presentado el honorable' tra enfermo y que por esa circunstancia no ha 

Benado!' por Concepción señor Aguirre Cerda. 

como miembro de la Comisión :Nlixta de Pre_ 

supuestos, y par;;.' proponer su reemplazante. 

podido concurrir a la Cúmara. pero que si no 

hubiera tenido este impedimento habría vot,,-
do afirmativamente el proyecto de la Comisi(.n 

El s_eñor CO~CHA SUBERCASEAUX.-, que propone aprobar los poderes del honorable 
señor Saavedra. 

<.Q\lé fundamentos tiene esa renuncia, 

Presi d en te? 
señor 

Desearía que quedara constancia de ello. 
El seí'lor Y AÑEZ (Presidente). -Quedar:\ 

El señor YAÑEZ (Presidente).-Falta de eúnsLlncia en el acta, sellor Senado. 

tiempo del' honoralJle Senador para de~empeñar Votado el Art. 1.0 del pl'oyecto de acuerdo, 

e 1 cargo. I rué rechazado por 17 votos contra 8, habiéll

Si no se hace observación, se dará por dosn abstenido de votar cuatro señow's Sena-
aceptada la renuncia. dOI·c,,;. 

'~ota~'on por]a afirrnativa los señore~: 
Aceptada. 

Propongo en su 

Senador por Santiago. 
reemplazo al honorallle. Con(,~1a S;,¡bercaseaux, Coyul'rubias, Echeniqü.e, 

señor Celis. Errá?uriz, Huneeus, Opazo don Eduardo, Opazo 
Acorr10rlf). , 

Conw faltan algunos minutos para la ho

ra en que debe verificarse la votación de la 

elección de Malleco, se suspende la sesión has
ta las 5 P. :VI. 

Se slIsnen(lió la sesión. 

El señor YAÑEZ (Pr"sidente) .-Continúa 
la sesión. 

don !'cúro y Silva Cortés. ,: 

Votaron por la negativa los señores: A&i

rre· Bafl:ldos, Briones, Celis, Concha (don Luis 

Enrique), elel Real, Fajardo, JaramilJo, Lanas, 

Medina, Oyarzún. Salas, Serrano, Sierra, Su

bel'CaHeallx. Yúñez y Zañartu elrn Enrique. 
Se él bstuvieron de votar los señores .... .\.ra.rí;

~ibia. HUlSc:hman, Saa vedra, y .Sánchez. 

El ~eüor YAÑl~Z (Presidente) .-Si no ;o" 

exige votélc-ión, se consit1(~rará aprobado con !:,~ 

Pongo en votación el proyecto d" acuerdo rni:.;ma vot<1"iún antprior, a la inversa, el ar

formulado por los honorables Senadores se- tículo 1.0 del proyecto de leL ConlÍsión, que :'<" 

ñores Silva Cortés y Opazo don Eduardo. 
El sellar RILVA CORTES.-Pido yotación 

nominal, señor Prf>sidente. 

El señor Y AÑEZ (Presidente) .-I<jll vota-

va a leer. 

El señor SECRETATIIO.-Dice así: 

"nesfchan~e las reclamaciones de nulid:HI 
ción nominal el proyecto. ~ntabladas ('n contra de la elección de Senador" 

El señor SECRETARIO.-¿ Se acepta o nó ;erifícada en la provincia de Malleco." 
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El señor YAÑEZ (Presidente).-Aprobado Errázuriz, Hunceus, Ollazo (don Eduardo), 
<rl artículo con la votación anterior, a la in- Opazo (don PCdl'O) y Silva Cortés, 

"ersa. Se ah"tuvicl'on lit' ,'otar los señores Buseh-
En votación el artículo 2.0 del proyecto de rnaun, Saa\'edra, Sáne!lez )' ,\I'UJH'ibia Lazo. 

la Comisión. 
}<JI señor SECRETARIO.-Dice así: 
"ApruélJase la elección del ciudadano don 

Cornelio Saavedra Montt como Senador por la 
provincia de Malleco para el período constitu

donal de. 1n24 a 1930". 

Yotado este a,rtÍ<'lllo nOluinalmcnte resultó 
aprobado por diecisiete "otos eontra oeho y 

cuatro abstenciones. 
Vot;.won por la fit"lllllth-a los señores ¡\g;ui

rre, Bañados, Briones, Celis, Concha (don Luis 
Enrique), Real, Fajardo; Jaramillo, Lanas, ~Ie-

1:11llll, Oyarzún, Salas, Serrano, Sierra, Suber

caseaux, Zañal'tll (don Enrique) y el señor 
Presidente, 

Yohtl'On 1)01' la negath'a los señ()l·c.' Con
cha SUhereascaux, Coval'rubias, :Ec.'hcnique. 

J)uraníc la votadón: 

El seuor Bl'SCHMANN.-No voto porque 
estoy poreado. 

r·jl señor SAA '"EDIL\.-l\Ie abstengo de vo-
tal' . 

LI señor SANCIll<':Z.-No .voto porque es
toy pareado. 

}<JI ·señor ARANCIBIA LASO (Vice-Presi
dent,,) . -No voto porqu" estoy pareado. 

El señor Y AÑEZ 
el artículo 20. 

(Presidente) .-Aprobado 

Se levanta la "egión. 

--,Se levantó la sesión, 

Antonio Ol'l"('go BalTos, 
Jefe de la Redacción_ 

·----· •• ~.~ __ == .. G ...... --4.~.~---
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